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S'ESION 44.A EXTRAURD., EN 'M!I[RCOLES 22 DE ENERO HE 1941-
RRElSIDEiNiOIA: DEL ISE[ÑlOR ORUOHAGA 

\ 
1. Se aprueba un proyecto so,bre gratifi-

cación de zona al pers'onal de moviliza
dores de Aduana y deconstrucción de 
o·bras en las provinci:as del Norte y del 
Sur del país. 

2 .. Se aprueba el proyecto sobre aumento 
de sueldo al personal doce~te y admi
nistrativo de la Universidad de ¡Chile. 

J .. Se desiecha una indicación ,para trata! 
de Ipre¡f\erencia un pro(Yecto' sobre de
volución de ciertos ,objetos, daldos en 
'prenda a la [Caja de Crédito Popu~ar. 

4. Se reabre ,el debate acerca del proy,ec
to sobre !Planta y Sueldos del personal 
. de Investigacione:s, Identificación y Pa
saportes y se aprueban. dos indicacio
nes, una de los señores Meza y Silva 
don Matías, y la otra del señor Mo
rales, ·que inciden en el artículo'- 3.0. 

5 .Se reabrió 'el debate acerca del proyec
to sobre auxilios' a los Cuerpos de 
Bomberos de la zona afectada por el 
terremoto, y ,se agregan los de Los An
geles, Oauquenes, Talca, !Parral y L,i
nares. 

Be suspende la sesión. 

6. A se·gunda hora continúa la discusión 
del proyecto sobre aumento de sueldos 
al personal del Ministerio y de la Di
rección General de Tierras y Goloniza
ción.QuedÓ tácitamente despachado. 

Se levanta la sesión. 

Asistieron los señores: 

Alessandri R.. remando 
.Az6ca4' A., GuilÍermo. 

.Bórquez P" Alfonso. 
Concha, Luis A. 
CTnz e., Ernesto. 
Cruzat, Anlbal. 
~rán B., Florencio .. 
CETl'ázuriz, Maximiano. 
Esta,y C., Pidel ISegundo 
Grove V., H1]JgO. 

Grove V., Marmaduke. 
Guzmán, iEleOdMo En.. 

rique. 
Hiriart C,! Osvaldo. 

Lira l., Alejo. 

Martinez M., Julio . 
M:artinez, lOados A. 

Maza. r., J~. 
Méndez, Jer6Dimo. 
Moralee V., Virgilio • 
Mufioz lO., Manuel. 
Opazo L., :PedrO. 
Ortega, ,Rudec1ndo. 
Rivelra. 13., Gustavo. 
Rios Arias, J. M. 
Silrva e., RomuaJdo. 
Silva. 8., Ma.tlas. 
Ureta E., Arturo. 
WaIker L., Horado. 

y el señor Ministro <leT'ierras y Coloni.r.a
cÍón. 
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AOTA APROBADA 

i:!esión 42.31 extraordinaria en 21 de enero 
de 1941 

Presidencia del señor 'Cruchaga 

Asistieron los señores Alessandri, Azócar, 
Bórquez, Concha Luis Ambrosio,' Oruzat, 
Durán, Errázuriz, Elstay, Grave HUlgo, Gro
ve Marmaduke, Guzmán, Hiriart, Laferlte, 
L,ira, l\Htrtínez Julio, Miarlínez lCarlos, ,Ma
za, Moller, ,Morales, IMuñoz, O'l'Í€ga, 'Rivera, 
Ríos, Silva Romualdo, 'Silva Matías, Ureta 
y Walker,-

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 40.a, en 15 elel actual, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión 41.a, en esa misma 
lecha, queda -en ¡Secretaría, a disposición de 
los señores iSenadores, hasta la, sesión próxi
ma, 'para su aprobación. 

Se da cuenta en seguida dc los negocios 
que a continuación se indican: 

Oficios 

Cuatro de la Honorable Cámara de Dipu
tados, con los cuales comunica, que ,ha apro
bado los siguient-es proyectos de ley: 

¡Sobre reemplazo del inciso 3.0 del artícu
lo 6.0 del decreto ley número 3:75, en lo re
lerente a la remuneración d'e los miembros 
d-el 'Consejo de la Caja de Retiro y Monte
pío de las Fuerzas Armaá·as. 

Pasó a la Oomisión de Trabajo y Previ
sión Social . 

.sobre creación de la Comuna Subdelega
ción de Futrono en el departamento de Va'!
,divia. 

Pasó a la Comisión de Goberno. 
Sobre autorización a la Corporación de 

Reconstrucción y Auxilio para d-estinar 
2.500,10100 pesos al Cuerpo de Bomberos á'e 
Concepción. 
Pasó a la Comisión de Gobierno. 

Sobre aumento de sueldos al personal del 
'Ministerio y de la Dirección General de Tie
rras y Colonización. 

Pasó a la Oomisión de Agricultura y Co
lonización. 

. 
'Tres d~ la :Contraloría General de la Re

pública, con los cuales remite los anteceden
tes de los decretos de' insistencia que indi
ca. 

;Pas,aron a la Comisión de Hacienda. 

Informes 

Tres de la Com~sión de ,solicitudes Par
ticulares y tres de la ¡Comisión Revisora de 
Peticiones, recaídos en los proyectos de loey 
de la Honorable Cámara de, Diputados. 

,sobre concesión de pensión a doña María 
Barriga Saldías, doña Inés Barriga GarcÍa: 
y doña Isabel Barriga de Bussenius; y 

,sobrea,bono de servicios a don E:ugenio 
Walker Díaz. 

Sobre abono de servicios a don Ernesto 
J ones García. 

Quedan para Ta'bla. 

Moción 

Una de los honorables Senadores don Ho
racio WaIker y don Manuel iMuñoz Corne
jo, COn que inician un proyecto de ley so
bre prórroga y aumento de pensión a do
ña ,Mercedes ,Moneada v. de Infante y a su 
hija soltera. 

Pasó a la Comisión de Solicitudes Parti
culares d'e Gracia.' 

Cuentas de Tesorería 

El Prosecretario y Tesoroero del 'Senado 
presenta las Cuentas correspondientes al 
año 1941. 

Pásan a la Comisión de Policía Interior. 

Solicitudes 

Una¡ de don José Silva Pu,ga, en que pide 
rehabilitación en su calidad de ciud'adano 
activo con derecho a sufragio. I 

Pasó a la 'Comisión (fe éonstitución, Le
gislación y Justicia. 

Una de doña L,eonor Pardo de Peña, en 
que pide pensión. 

Una de don Dámaso Herrera, en 'que pi
de aumento de pensión. 

Una d-e don Marc,elino Día2J Aguirre, ,en 
que pide pensión. 
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Pasaron a la Comisi.ón de \Solicitudes Par
ticulares de Gracia. 

Fácil Despacho 

A insinuación del honorable señor Orta
ga, /Se exime del trámite a Comisión y se 
toma en consideración inmediatamente, el 
proyecto de ley de la Honorable Cámara 
de Diputados por el cual se destina, por el 
plazo de quince años, la cantidad de 1 mi
llón 500,000 pesos apuales a subvencionar a 
la Caja de Ahorros de Empleados Públi
eos. 

En discusión general y particular el 
proyecto, se da tácitamente por ,apirobado. 

El proyecto aprobado e., como sigue: 

PROYEÓTO DE LEY: 

"Articulo 1. o Destínase, por el plazo de 
quince años, la cantidad de un millón ,qui
nientos mil pesos' ($ 1.500,000), anuales; de 
los fondos' que se recaudan en virtud del 
decreto con fuerza de, ley número 312, de 
28 de mayo de 1931, a s'ubvencionar a la 
Caja de Ahorros de Empleados Públicos. 

Esta institución deberá!} destinar anual
mente la suma de quinientos mil pesos 
{$500,OOO), a formar un fondo de reserva. 

Artículo 2. o Esta ley comenzará a regir 
desde la fecha de su 'publié'ación en el "Dia
rio Oficial". 

A insinuaciÓn del señor Martínez don 
Julio, se exime del trámite a Comisión y se 
toma inmediatamente en consideración el 
proyecto de léyde la Honorable Cámara 
de Diputados por el cual ~e autoriza a la 
Corporación de Reconstrucción y Auxilio, 
para destinar, por una sola vez, la suma 
de 2.500,000 pesos al Cuarpo de Bomberos 
de Concepción, y de 500,000 pesos al Cuerpo, 
de Bomberos de Talcahuano. 

En discusión general y particular el. pro
yecto' el señor Martínez don .Tulio formu
'la indicación para que el inciso segundo 
del artículo único se redacte como sigUe: 

"Autorizase, igualmente, a la Corpora
ción de Reconstrucci6n y Auxilio para des
tinar las siguientes cantidades a los Cuer
pos de Bomberos que se indican: 

Al Cuerpo de Bomberos de 
Ohillán _ _ _ _. _ ., _ .,_ 

Al, Cuerpo de Bomberos de 
Talcahuano .. _ - - _ ,- -. . 

Al Cuerpo de Bomberos de 
Tomé - __ .. _ --_ - -,- ... --

Al Cuerpo de Bomberos de 
San Carlos .. _ -" ". . ... 

Al Cuerpo ' de Bomberos de 
Bulnes .............. '. 

.. 

$ 500,000 

500,000 

200,000 

100,0,00 

I 

50,000 

El objeto, de estas asignaeiones es para 
que atiendan a la construcción y reparación 
de sus respectivos Cuarteles, y a la adqui
sición de mat.erial de trabajo y máquinas 
eontra incendios". 

El señor Rivera modifica' la indicación 
del señor Martítíez don Julio, proponiendo 
que la asignación al Cuerpo de Bomberos 
de Chillán se eleve de 500,000 ,pesos a 1 
millón de pesos. 

El señor Martínez -don .Tulio, amplía SU 

indfcación, proponiendo el siguiente ren-
glón: , 

"Al Cuerpo de Bomberos de Coronel, 
50,000 pesos". 

Cerrado el debate, seda tácitamente por 
aprobado el proyec'to en la parte no obser-
vada. . f 

El inciso segundo del" artículo único se 
da tácitamente por a1probado en 'la forma 
propuesta por el señor Martínez don Julio, 
con la indicación del señor Rivera. 

IJa última indicación del señor Martínez 
do!\ Julio, se da tácitamente pOl;" aproba
da. 

El señor Presidente, pone en discusión 
general' y' particular el :proyecto de ley, de 
iniciativa del honorable señor Guzmán, por 
el cual se modifica la ley número 6,669, de 
17 de octubre de 1940, que reorganiza los 
servicios deja Dirección {l,el Litoral y d~ 

Marina Mer-cante. 
Se toma como base' de discusión el pro

yecto que formula en su informe la Comi
sión de Defensa Nacional. 

Artículo 1.0 

El señor Guzmán, forlI).llla indi¡:ación pa-
95.-:Extra.o~:in-Sen. 

, 
, , 

I 

i 
, J 

'(' 
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t~" qp.e la lé~ralc) se gu,bstítuya n'or 'ia si-
~.iénte: .,.,F 

, ~'~) Reeniplá:zMe el artÍctilo impor el 
sigme11te:, ." . , 

l'Artículo %5. :mI 'personal comprendido 
en la' presente léy téJldi'~ derechó a un so

.oresueldo de' 5 pOOl' ci~h.toipor 'cada cjn<l"o 
.. afias servido:s antes o dé~púés ae lá pr'e~en
te ley, en c'llslqui'ercllr5.cter, en la ~k))i
¡'ec'ci6~ del TerrÍtório Marítim'o, en la Di
recci6n del Litoral y de Marina Mercant(', 
o én cualqliiel"a repartición del: :'Ministerio 
~~ pétehsa ,Nacional, (¡S\lbsellreta~ía 'de 
Manna). Este sobres'ijeldo no podra exce
der del :20: por ciento del sueido hase, y le 
será computable para todos los efectos le
gales" . 

Cerratlo 'el debate, se da U,éitamente por 
aprobado el proyecto, con la indicación d('} 
señor GUzmfi.n. 

E¡ proyecto aprobado eH como sigue: 

P.ROY~CTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Modifícase la ley número 
6,66'9, de 17 de octubre de 1940, en la si
güiente forma: 

a ) ReemplázasE¡ el artículo 10 por €l si
guiente: 
, "Artículo 10. Las Rubinspecciones esta

rán cbnstituídas por UI). Oficial Ejecutivo, 
un Oficial Ingeniero y un Oficial Radiote
legrafista,enservlclo oen retiro, o por 
Oficialf'Sl de la ::VlárinaMercante de fgual 
('specialidad" . 

b) Reempláz.ase la cifra "12" del artículo 
11, por "18". 

e) Reempl.ázase el artículo 35 por el si
guiente: 

"Articulo 35 .El personal com:prendido 
en la presen1€ ley tendrá derecho a un so
bresueldo de 5 por ciento pOr cada cinco 
años servidos antes o despqés ·de la presen
te ley, en cualquier carwcter, €n la ex Di
rección del Territorio Marítimo, en la Di
rección del ¡Litoral y de Marina Mercante, 
o en cualquiera repartición del Ministerio 
de Defensa N.a.cional (ISubsecretaría de Ma
rina). Este sobresueldo no podrá exceder 
del 2:0 por ciento del sueldo base y le. s€rá 
computahle para todos los efectos legales". 

Artic1iío2.O Ji]sta tey regirá desde [a fe· 
cha en que €mpezó a regir la tey número 
6,669". 

En discusión general y particular, se da 
.táCitam~Ílte, por apro~8:ao el proyecto de 
ley de la Honorable Cámara de Diputados 
por. el cU¡tJ .. sE).co~áona~.iós prestamos por 
siúna;; jnferiores a 2,000' pesos, otorgados 
di~ect8:ménte por la Coi<poraci6n de Recons
trucción y Auiilio. 

El proyedo aprobadoo es Como sigue: 

PROYECTO DE. LEY: 

., i.rt~ulo 1.0 Co~dónanse los préstamos 
por sumas iirreri6res '8. 2,0ó0 p'esos, otorga
dos directamente. por 4t Corporación de Re
construcción y Auxilios o por intennedio 
de instituciones de previsión, de acuerdo 
con las disposiciones de los' nlÚneros 6. o y 
7. o del artículo 4. o de, la 'ley número 6,334. 
de 29 de 'abril de 19,39. 

'Condónanse, también, hasta concurren
cia de la suma de dos mil 'pesos ($ 2,000), 
los .préstamos de' auxilio que excedan de es
ta cantidad, otorgadofS en conformidad a 
las disposiciones legales citadas en el in
ciso precedente. 

IJos saldos de las sumas autorizadas en 
los números 6. o 'y 7. o del artículo 4. o de 
la ley número 6,334, seráu destinados por 
la Co~poración a renovar becas sirt cargo. 
de devolución para los interesados.' 

Artículo 2. o Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en .el "Diario Ofi
cial" . 

Incidentes 

A indicación del señor Durán, Se acuer
da eximir del trámite a Comisión y consi
derar inmediatamente, el proyecto de le~' 
iniciado en una moción de Su Señoría y del 
señor Ossa, por el cual Se esta:blece que los 
bonos autorizados por la ley número 6,547 
no podrán ser colocados 'por la Fundación 
"Consejo de Defensa del Niño", a un pre
cio inferior al preciO' de plaza, sin autori
zación del Ministro de Hacienda. 

En discusión general y particular el 
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proyé'cto, se 'da t~eitaÍIiente por aprobado. 
El proyecto aprobado es como sigue: 

P~OYEC'TO DE LEY: 

"Artículo único. Dds bonos autorizados 
por la ley número 6,547, de 21 de febrero 
de 1940, no podrán s-ercolocados por la 
Fundación "Oonsejo de Defensa del Niño" 
.a un ,precio in'ferior al 'precio. de pláza. en el 
mercado, de los bonos de la Deuda Interna 
del mismo. tipo de intéi-és, sin autorización 
del Ministro de Hacienda". 

A indicación del .señor Gll'Z'mán se acuer
dh -eximir del trámite a Comisión y tomar 
en cont3idéra.cióhhllhediataménte el pro
yecto de léY, de iniciativa de Su Señoría, 
por el cual se dispone qUe el Presidente de 
la República prócé~lefá a cancelar a la 
Municipalidad de V'alpat'aíso la suma de 
1.818,390 pesos 93, céht'avos, que esta Cor
'poración ha percibido de menos desde la 
dicta-ciónde la ley de lli Renta número 
3,995. 

Eh discusión ~enéral y particular este 
proyecto, usan de la palabra los señore,> 
Guzmán, Maza, Rivera, Ma~tínez don Carlos 
y Muñoz. 

El señor Muñoz formula indicación para 
que en el inciso primero se substituya la 
palabra "cancelar" por "pagar". 

Cérrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el proyecto, con la modificación 
propuesta. 

Se abstienen de votar los señores liles
sand ri y Maza. 

El proyecto. aprobado. e3 como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo úmco. El Pr:esidente de la Re
púhlica procederá a pagar a la Municipa o 

li~ad de Valparaíso la suma de un millón 
ochocientos dieciocho mil trescientos no
venta pesos noventa y seis centavos 
($ 1. 818,390.96) que esta Corporación ha 
percibido de menos desde la dictación de 
la l,ey de Renta número 3,995, de 15 de ene
ro de 1924. 

,se declara que la cuota fiscal para eSe 
:l\Iunicipio debe fijarse desde el año en cur-

so y para lo sucesivo, en la cantidad de dos ' 
mill()nes dóscientüS setent3 y dos mil cien· 
to. veintitrés p'esos ochenta y s'iete centa
vo.s ($ 2.2.72,123.87). 

IJ,a devolución auto.rizada por la presente 
ley se hará co.n cargó al item '0'6101110 de 
la ley qe Presupuestos vigente' '. 

El señor Martínez do.n Carlos, fo.rmula 
indicación para que se exima del trámite a 
Comisión y se discuta inmédiatamente, el 
pro.yecto sobre mejoramiento de sueldos al 
personal del Ministerio ~e Tierras y Colo.
nización. 

Tácitamente se da por aprohad'a esta in
dicación, acordándose discutir el proyecto, 
en la Tabla de Fácil DesPflcho de las se
sio.nes próximas. 

E,l seño.r Rivera fo.rmula indicación para 
que se discuta inmediatamente el pro.yecto 
de lev de la Ho.no.rable Cámara dE' Diputa
do.s l;o.r el cual se crea una Caja de Pre
visión pau los empleados de los hipódro
mos. 

Tácitamente se da po.r apro.bada esta in
dicación. 

El seño.r Presidente pone el proyE'cto en 
discusión general; no. u/Sa de la palabra 
ning'ún señor Senado.r; y, cerrado. el debate, 
se da tácitamente por aprobado. en este 
trámite. 

La discusión particular fjueda para la se
sión de mañana, en Fácil nespacho. ,a con
tinuación del pro.yecto anterior. 

El señor Lira formula las siguientes in
d icacio.nes: 

1. Dar el primer lugar i:n la Tabla del 
Orden del Día, a contar desde esta sesión, 
a co.ntinuación del proyecto que figura en 
ella ro.n urgencia, al pro.yecto. de ley de la 
Hono.rable Cámara de Diputado.s en que 
se modifica la ley OrgániCIl dE' 1a Caja X ae 

cio.nal de Ahorros; y 
2. Pro.rrogar por media ho.ra el Orden del 

Día de esta sesión, destinando lo.s últimos 
30 minutos al despacho de solicituclE'f; par
ticulares. 

, 
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Los señores Lira, M,aza, Bórquez, Concha 
don Luis, Azócar y Martínez don Carlos, 
ruegan a la Sala tenga a bien acordar di
rigir oficio al señor Ministro de Hacienda, 
haciéndole presente la éonveniencia' de que 
se cree una sucursal de la Caja Nacional de 
Ahorros en Maullín, en Monte Aguila. y 
.en Punta de Vacas. 

El señor Martínez don Julio, condena la 
<:onducta funcionaria del Gohernado!' de 
Melipilla; y ruega a la ,sala tenga a bieu 
acordar dirigir oficio al señor Ministro del 
Interior,' remitiéndole el Boletín de esta 
sesión) a fin de que se imponga de las ob
servaciones de Su Señoria. 

Usan brevemente de la palabra en este 
incidente, los señores Azócar y Martíne? 
don Julio. 

El señor Durán pide se le inscriba par,l 
la Hora de Incidentes de la sesión matinal 
de mañana. 

Tácitamente, así se acuerda. 

El señor Estay, 'pide se le ins.criba para 
la Ho;a de Incidentes de la sesión de ma
ñana en la tarde. 

C011 el ,asentimiento de la Sala, así se 
acuerda. 

Se dan por terminado's los Incidentes. 
Las dos indicaciones del señor Lira, se 

dan ~mcesiva y tácitamente por aprobadas. 
Con el asentimiento de In Sala, se acuer

da dirigir al señor Ministro de Hacienda 
el oficio pedido por los señores Lira, Maza, 
Bórquez, Concha don Luis A., Azócar y 
Martínez don Carlos. 

Tácitamente se a,cuerda también dirigir, 
en igual forma, el oficio pedidO por el se
ñor' Martínez don Julio. 

En ,cumplimiento de lo que ordena el ar
tículo 104 del Reglamento, el señor Presi
dente manifiesta que corresponde pronun
ciarse acerca de la indicación del señor Ri-

vera para reabrir debáte sobre .el artículo 
2. o del proyecto de ley que, modifica el .ar
tículo 171 de la ley de Alcoholes. 

Tácitamente se da por aprohada esta in
dicación. 

Se suspende ia sesión. 

SEGUNDA HORA 

Orden del Día 
'. 

E,l señor Pr.esidentc pone en discusión 
,las observaciones de S. E. el Presidente 
de la República al proyecto de .ley aproba
do por el Congreso, 'que concede amnistía 
a los ciudadanos que tuvieron intervención 
en la represión del movimiento revolucio
nario del 5 de septiembre de 1938; a todos' 
los procesados o condenados por delitos 
provenientes de hechos políticos, y al per
sonal de Carab!neros procesado o condena~ 
do por delitos ejecutados, en actos del ser
vicio. 

N o usa de la palabra ningún señor Se
nador. 

. Cerrado el debate y tomada la. votación, 
el Honorable Senado acuerda desechar las 
observaciones, por 14 votos contra 5 y 3 pa
reos. 

Con la misma votación, el Honorable Se
nado acuerda insistir 'en la aprobación del 
primitivo acuerdo., 

El señor Presidente pone en discusi6n ge
neral y se da tácitamente por aprobado en 
este trámite, el proyecto de ley de iniciati
va del Ejecutivo, sobre planta y sueldos 
del personal del Departamento de Obras 
Marítimas. . 

Con el asentimiento 'de la Sala, Se pasa il 

la discusión particular, tomando como base 
el proyecto que propone en su informe la 
Comisión de Defensa Nacional. 

Artículo 1.0 

Se da tácitamente por aprobado. 
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Artículo 2.0 

E,l señor Guzmán formula indicación pa
ra~ue bajo el rubro "Personal administra
tivo", a continuación del renglón que di
ce: "Administrador del Puerto de Arica, 
grado 6. 0", se agregue el siguiente: 

"1. Asesor Jurídico, grado 5.0, 33,750 
pesos" . 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el artículo, con la indicación for
mulada. 

Artículo 3.0 

Se da t.ácitamente por aprobado. 

Artículo 4.0 

El señor Guzmán formula indicación pa
ra que se redacte como sigue: 

"Artículo. .. El personal de planta ten
drá derecho a un sobresueldo de cinco por 
ciento por cada cinco años de sel'vlclOs 
prestados en la Administración Pública, ya 
sea que estos servicios hayan sido presta
dos antes o después de la promulgación de 
la presente ley. Este beneficio no podrá 
exceder del 20 por ciento del sueldo base, 
y será considerado como sueldo para todos 
los efectos legales". 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado en esta forma. 

Artículo. 5.0 

Se da tácitamente por aprobado. 

'J' 

• 

Artículo 6.0 

El señor Lira formula indicación para 
,que :-;e redacte como sigue: 

"Artículo. " El personal que reciba una 
nueva destinación o comisión que no fuere 
t'ransitoria, y que por este motivo deba 
cambiar de residencia, tendrá derecho a 
que se le anticipe una suma equivalente a 
lUJO o dos meses de sueldo, la que le será 
descontada. " etc:". 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el artículo en esta forma. 

Artículos 7,0 8,0 9,0 10, 11, 12, 13 Y 14 

Se dan sucesiva y túcitamente por apro
bados. 

Artículos transitorios 

Sr dan tácitamente por' aprobados. 
El proyecto aprobado es como sigu,e: 

PROYECTO DE LEY: 

"ArtíOOilo 1.0 'La Dire"ción de Gbl'ílS ::\1a
rítimas depel1derú directamente del }Iini:s
trrio de Defensa ~¡¡cionaL Snh",ecret,wÍa de 
::\Iarina· Su sede s(,Y'ú el 'p11('1'to de Yalpa' 
raíso. 

Artículo 2.0 El personal <1(' la DircC''C·ión 
(Ir Obras }faríti'1l1a,~ se clasifirarú como si-
gue: 

11) Pers'lll11 J Trcniro. 
h) Peffi,onaJ Aaministratiyo. 

~ . \ . 
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a) PERSONAL TECNIOO 

N.o de 
ElÜpl. 

1 
'1 
l' 
1 
'2 
'2 
2' 
2 
1 

1 
1 
4 
1 
1 
2 
4 

2 
2 
2 
2 
2 

Director, Ingeniero Civil de la U. de Ch. . . .. . ..... ., . 
¡Subdirector, Illlg;eniero' Civ~l, J!efe de Construcciones .. 
Jefe de EXlllotwción ." ~ ... " ............... " .. . 
Ingeniero Civil .. '" ... ., . . . . . .. ... .,. ." . 
Ingenieros Civiles 
Ingenieros IC'iviles 
Ingenieros Civiles 
Ingenieros .,. 

...... 

Dibujante ........... . . 
., •••••• o" .... w •• 

INSPECCIOK DE l\IAQUINAS 

Ingeniero }Iecánico Jefe o •••• .. . . .... o ••• 

Ingeniero Mecánico .. o •••• .. . · . 
I11genieros lVlecánicos 0,0. . .. .. . .. . 
Ingeniero 1IIecánico Electricista • 0 • ~ ... 
Jefe Maestranza (Val paraíso) ... . " . · . .' . .' . . ' . · . 
• Tefes de Ma,estra:~1Z:a . - .. . • e ••• . .. .. . .. . ... . _ . 
DibujantelS (Técnico (1) , Electl'icista (2; . Jefe de 
Maestranza (1) ., . .... . . .. .... . .. . .. . o •••• · . 
Ayudantes Ingeniero Mecánico .. . ... · . . . ~ . . 
Ma1quinik'ta'S . ' . .. . . .. .... . o ••••• · . .... . .' . 
Car,pinteros JelJ'es' . . . , . . .... .... . · . .... . ., . 
-Carpinteros Jefes .. . " . .. . " . . , . · . 
Maquiliistas . ' . . ' . . , . . .... .. . . . · . .' . . ' . · . 

Grado, 

l.o 
2.0 
'3.0 
4.0 . 
5'0 
6.0 

10. 

2.0 
4.0 
6.0 
6.0 
7.0 
8.0 

9.0 
Ir. . I 

10 . 
10 . 
12 . 
1,2-. 

$ 75.0.00,- , 
,60.000.-
52,,500·-
4'7,250.-
42,750.-
38,250.-
33,750.-
30,000.-
18,000.-

47,250.-
38,250·-
30,000.-
30,000.-
2,6.250.-
22,500.-

20,250.--
18,000·-
1,8,000·-
18,000--
13,500.-
]3,500.-

Los II~geniHos nlCcánicos deberán tener título de Ingenieros de la Armada, Inge
niero 1.0 de la }Iarina ::\fercante Na-cional, o título equivalente ae la Escuela de At
tes y Ofieios o' de 18 l:nivprsic1ad Técnica Fe deri¡'o Santa ::vraría. 

SERVI'GIO PE NAVEGAOION y MANIOBRAS: 

1 InsppC'tnr rlp ~an~!!'ación ~. :J'[aniobra!';. que deberá sel' 
J'apit:ín dp Alta }'[ar, rOn 5 año,<; a lo menos de servi-
cios, romo Prártico PIl rniertos artificiales .. ... i" 

1 ,Tef(' ele 2\Iovili~acjól1 ele .Valnaraíso . . ..... ... .,. .. 
2 ,Jefes de Movilización, Antobgasta (1), San Antonio (li 
~ ,Tdp<; :\Ioviliz8eión 1]qu~qne (1), Puerto Montt (1) .. ' . 
2 Sn'hjefe,::'Ir oviliz8ción. (Valpara!íso (1), San Antonio (1) 
1 :'-:nbipfp :\Ioviliz8ri5n Antofagasta ....... , ......... . 
2 .Tefe!" Moyilizaeióll. C'or(nimbo. (~). Tal eal1lltino (1) ., . 

• 

2.b 
3.{) 
4.0 
5.0 
:).0 

7.0 
8.0 

47,~60_-

42.750.-
38.250.-
::l'~n50.-

::\,3.7,50 :-:-
2'6.2'50-
~2.:)OO.-
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h) U>El~SON1\JL AD}FN1ST1~ATIVO 

6 AdmillistradoTes de PliertoS', Val'paraíso (1), Antofagasta 
(1), San Antonio (1), Jefe de IContwbi;idad (1), I"nspee" 
túresVisitadores (21) .,. ...... .... '., .,. ... .,. 2.0 47,250.-

4 Administradores de Puertos, Iquique (1), TaJe3lbuano 
(1), Valdivia (1), P~erto lMontt(l) .............. . 3.0 42,750.- . 

2 Administradores de Puertos, .Cüquimbo (1), Punta Are-
nas (1) .,. ... . ..... ... ... ...... ... .,. .,. . .. . 5.0 

6.0' 
5.0 
4.0 
5-'0 
5-0 
6.()I 
7.0 
8.0 
'9.0 

3,3,750.-, 
80,0'00.-
33,750.-
318,250-. 
33,75'0.-
38,750.-
30,00'0.-
26,250 . .,-
22,500.-
20,2,50.-
18,000.-, 
15¡,750.-
13,500.-
12¡,750.-
12,000.-
11,25'0.-
10,5.00.-
10,500.-

1 
1 

13 
1 
7 

Administrador de Puerto, Arica ... . 
Asesor ,Jurídico ... '" .,. ... . .. 
Oficiales ..... " ............. . 
Oficial de Trami,taciones en ,Santia¡go .. 
Oficiales . '. ..... ...... . ..... . 
Oficiales 10 

10 
12 

Oficia,les 
Ofic:iales 
Oficia,les 

• • • ••• •• ••• • ••. _¡e)e .... _ •••• • , ••• 

15 
'20 
20 
25-
30 
40 

Oficiales 
Ofi<;iales 
Oficiales 
Oficiales 
Oficiales 

50 
1 

Oficiales & •• ••• .,. '" '" '" ••••• • '. ••••• ..' 

10· 
U. 
J12. 
13. 
14. 
15· 
16. 
1'6. 

Oficial Ayudante tramit~ción en Santia go. .. ... .,. . .. 
64 Oficiales . . . .. ." ." .,. . . . .. .. •• .. o. • o o • 'o o 

Artículo 3.0 El pernonal de planta casa
dD o viudo con hijos que no recibiera ha~ 
bitación fiscal, gozará de una asignación 
equivalente al 15 por ci€nto de su sueldo,. 
S!' entiende por habitación fis,ca! alqueIla 
en que e! bt'neficiado pueda residireon su 
familia. 

Artículo 4.0 El ,personal de planta ten' 
drá llerecho a un sobresueldo de cinco> por 
ciento por cada cinco años de servicios 'pres
tadosell la Administrac'ión Pública, ya sea 
'que estos s,ervicios hayan sido· prestados an
tes {) después de la promulgación de lapre' 
sente ley· Este benefi,cio no podrá exceder 
del 2.0 por ciento del sueldo base, y será 
considerado> como sueldo para t.odos los efec
tos leg.ales. 

Artículo 5.0 El personal de la Dirección 
de ObraLS Marítilllias de planta o a contrata, 
p-odrá ser destinado Ipor el Director o· cual
quier punto de la República, donde sean neo 
cesarios sus serv1cios. 

El pe1'sonal Ica~ildo o' viudo con hijos, 
'que por ('t';te motivo ootá obligado a cam-

biar de residencia en fo'rma no transitoria, 
tendrá dereC:ho a una indemnización equi
valente a un mes de sueldo. Esta indemni' 
zación se reducirá a la mitad tratándose 
de empleado,~ solteroS! o viudos s,in hijos. 

Articulo 6'0 El personal Ique reciba una 
nueva destina,ción o ,comisi.&n 'que no fuere 
transitoria y 'que por este motivo deba cam
biar de residencia, tendrá derecho. a que se 
le anticipe una suma equivalente a uno o 
dos mes'es de sueldo, la Ique ,le será desc{)n
tada en diez o ",einte mensualidades, respec' 
tivamente. Estos anticipos deberán, en todo 
caso, garantÍ'zarSe con fianza de supervi
vencia. 

Articulo 7.0 E'l personal 'que se traslade 
al extranj'ero en cumplimiento de una comi
sión transitoria, no devengará viáticos 
miéntra~ 'permanezca fuera deí país; pero 
tendrá de'recho a Ique s'u sueldo fijo le sea. 
aibonado sobre la hase de la unidad mo
netaria establecida por el decreto lev nú
mero 60,6, de 24 de octubre de 1925. . 

Artículo 8.0 El personal de planta y a 

.[ 
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contrata 'que en desempe'ño de comisión del 
soervieio terug.aque permanecer fuera del 
lugar de SIU res1dencia, sin que se le pro· 
porcione rancho ni ha1bitación fiscal, ten' 
dra derecho, mientras dl\'re su comisión, a. 
los siguientes' viáti.cos diarios: 

Del grado 2.0 o mayor .. .. ... $ 
Dellgrado 3.0 al 15.0 . . ... '. .. 
Del grado <6.0 a'l 10 ". .. .. .. 
Del grado 1J. al 15 ... ... .. 
Del grado lo6 o menor '" ... . 

10.0·-
80.-
60.-
50.-
40.-

retiro, mont'epío y d,emlÍsl beneficios 'que 
acuerdan las leyes, pertinentes, por las clis
posiciones del decreto supremo número 6,50~ 
de 30 de abril de 1934, que refundió la ley 
número 5',,2,35, de 31 de agost-o de 1!1:1-!, con 
la ley. número 5,422, de 21 de febrero de 
1934. 

Artículo 13. Para los efe,ctos u.e la jubi
lación, la Ga:ja de Empleados. Públieos y 
Periodistas reconocerá al personal de em
pleados de' la Dirección de Obras ::\laríti· 
mas los' años servidos con anterioridad a la 
feClh~ de ingreso al régimen de preVÍólión 

Artículo 9.0 La designación del personar de la mencionada Caja. :Si no hubieran he
a Ique se refiere la presente ley 'y 'dé' aquel . ciho las imp-os,j.ciones. correspondientes ente
que s,ea necesario e()¡ntratar' ; ahualíri.eÍlte,,' .. rarán éstas en Caja con 'Un descuento adi' 
la hará el ~residente de la República, a cional de 2 por ciento del sueldo o' de la ju
propuesta ¡del Director d,e Obras Ma:rí:ti- bilación o montepío de 'que g,ozan los be-
mas. nefici n:ri os. 

Artículo 10. El mayor _gasto Ique demande Artículo 11. !;¡i presente ley regirrl desde 
la presente ley, 00 imputará a las sumas 'si:! ¡publi,cación Cn el "Diario, Oficial" y d'es' 
que consulta el presupuesto de 1941, para el de esa fecha quedarán derogados el {lecreto 
pa,go' del personal de planta del Departa- con fuerza de ley númer02,5()i1, de 30 de 
mento de Obras Marítimas a las ~ayor-e-s diciembre de 1927, y cualquiera otra d-ís
entradas de 1a cuenta B-2 del OálCJ1üo de , po~ici.ón. legal . q~e fuere contraria a esta 
Entradas para 11941. ·ley· 

Artícuao 11. Las pensiones de jubilación o Artículo transitorio. Traspásase a la 
de retiro de Ique dmfruta el personal eom- planta de empleado'8 civiles- de la Armada 
prendido en 'la presente ley, serán compati- el cargo de Jefe de Sección Concesiones 
bIes 'con los sueldos :en la siguiente forma: Marítimas ,que figura:ha en la planta del De-

Grndos de lIa. 'etreaJa. 
/lo que corresponde 

el sueldo 

1.0 o más .. 
'2'0 .... 
3.0 
4.0 
5.0' 

........... , .. 

6.0 ....... . 

% de rebaja 
sOlbre la pensión 

50% 
40% 
351% 
30% 
25% 
20% 

7.0 ... , ............... . '15% 
. 1l0% 

5,% 
8·0' . . . .. '" . . ...... . 

lOyl1 ... 
12 o menos .. % 

Artiiowo 12. El ¡personall en. retiro' d-e la 
:Armada de Ilaex DilI"ecci.ón del Territorio 
Marítimo, O' de la Dirección del .ILito'ral y 
de: Marina Merlcante, Iq'1le pl'eate lervicios 
en la Dire.cción de Obras Marítimas, se re
girá, para l()s -efectÜ's de sus derechos a 

partamento de Obras Marítimas", 

El señor Presidente pone en discusión 
general, :y se da tácitamente por aproba
do en este trámite, el proyecto de ley de 
la Honorable Cámara de Diputados por el 
cual se modifica la ley Orgánica de la Caja 
Nacional de ...'\1horors. 

Con el asentimiento de la Sala, 's,e apasa 
a la discusión particular. 

Artículo 1.0 

.se da tácitamente por aprobado en la 
parte no observada, y se procede a votar 
'las modificaciones que propone 'en sn infor
me la Comisión de Hacienda. 

Las dos primeras modifica<lÍones se .dan 
tácitamente por aprobadas. 

El señor Presidente pone en votación la 
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tercera modificación, que consiste en reem 
plazar' por el que se indica, el artículo 11 
de la ley número 5,621. 

A petición de vario~ señores Senadores, 
se toma la votación sobre el artículo res
pectivo del 'proyecto de la Honorable Cá
mara de Diputados y resulta aprobado por 
11 votos contra 5 y 2 pareos. 

La modificación que propone la ComÍ
sión se .da tá~itamente por dese~hada. 

Las demás modificaciones se dan suce
sivamente por aprobadas, con excepClOn 
de la última, que se vota especialmente, y 
que -consiste en agregar a continuación del 
número XXX, el número nuevo que Se pro
pone, con el número XXXI. 

Tomada la votación, resulta rlesechada 
esta agregación por. 9 votos contra 6, una 
abstención y 3 pareos. 

, Artículo 2.0 

S~ da tácitamente por aprobado. 

Artículos 3.0, 4.0 Y 5.0 

Se dan sucesiva y tácitamente por apro
bados, con las modificaciones que propone 
la Comisión a cada uno de ellos. 

Con el asentimiento 'de la Sala, a peti
ción del señor Muñoz, se leabre el debate 
sobre el número XXIX del 'proyecto de la 
HQnorable Cá;mara de Diputados. 

EJ s~ñor Muñoz formula indicación para 
que se suprima el artículo 53" que viene en 
dicho número. 

Cerrado el debate y votada la indica
ción, se da tácitamente por desechado di 
cho número. . 

El proyecto aprobado, con las modifica
ciones, queda como sigue: 

PROY<EiOTIO DE LEY 

"Artículo 1.0 Introdúcense las siguientes 
modificaciones a la ley llúm2ro 5,6:21, que 
fijé. el texto definitivo de la Ley Orgánica 
de la Caja Nacional de Áhorros: 

T. ¡Substitúyese en la letra c I del artí,cu-
10 6.0 la cifra "5 por cjento" por la cifra 
"llOpor ciento"; 

1513', 

• 
JI. Reemplázanse los dos incisos finales 

deL artkulo 8.0, por los siguientes: 
"E'! cargo ele Director de la Caja será in

compatible con los cargos de 'consejero (} 
gerentes de bancos comerciak\s 'Ü con toda 
ot1'3 función en la misma 'Caja. 

"El directorio elegirá de su seno un pre
,:idcnte. Su temuricración y las bOllific'a
cinnes a que tenga derecho como funciona
rio de la Caja, serán fijadas por el direc
torio y ratificadas por el ':Yfinistro de lla
cienela. 

Tendrá las siguientes atribuciones: 
1.0 Presidir las sesiones del Directorio 

con d·ereeho a voz y voto, y faeultad para 
dirimir empates; 

,2.0 Velar por el cumplimiento de esta 
ley, de los reglamentos y acuel'dos del di
l'eetorio y proponer a este último las refor
mas l'eglam::'ntarias que 3iconsejr la mejor 
OJ'ganización de los servicios y la mayor ex
prdición de las operaciones de l-a ¡('aja; y 

3'0 Atender los negocios o resolver los. 
n:mntos que el directorio le eonfíe, a virtud 
el" la drlegación que pudiera bacerle, en 
(,ollformidad al número 5.0 del artículo> 
l-t" . 

In. Substitúyese el artículo 11 por elsi
guiente: 

"Ar~ículo 11. Cada director tendrá nna 
remuneración de 'l,jO pesos por sesión de 
directorio o de comité a que asista; pero, 
en total. esta remuneración no podrá exee
del' de dos mil pesos mensuales:'. 

IV. Agréganse, en el número 6.0 dd ar
tículo 14, a continuación de las palabras. 
"de su seno", por estas otras: "en el presi
dente"· 

V. ISubstitúyense en el artículo ¡'5;, ila 
cifra "dos" por "euatro"; y la eifra "5 .. 0t()/()?' 

por "lO,ICÜO"; 
VI. Substitúyese el artícuo 22 por el si

guiente: 
. "Artículto :2'2:. 1.Jos depós'ÍtlOs ,de ,ahorro 

gozal'án de preferencia sobre todos los de
más créditos que puedan existir Icontra la 
{'aja, COn ~xeepción de los que sean de pri
mera. segunda o tercera clase según el Có-
digo Civil. ' 

Los depósitos serán· inembargables hasta 
concurrencia de la 'e.antidac1 de, 20,000 pe
SOR, inelnídos los intereses, a menos que se-

, . 

'/ 
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trate de deudas que provengan de pensio
nes alimenticias declaradas judreialmente . 
. E~tos depós,itos, hasta el monto de' la ex
presada cantidild, quedarán exentos del pa-

. go de las contribuciones de herencias y de 
la renta, y se tomarán en cuenta, para es
te efecto, los distintos depósitos que pueda 
:tener la misma persona, aunque el deposi
tante fuere dueño de 01:1'0:8 bienes. Enca
s'o de fallecimiento del imponente podrán 
retirar'se est,os d,epósitos, ,hasta concurren
'Cia' de la 'citada cantidad de 2'0,000. pesos 
por SUs herederos sin la presentación de la 
posesión efectiva ni la justificación del pa
go () exención de la 'contribución de heren
cias y hasta rá en este caso para acreditar 
la calidad del heredero, la presentación de 
los respectivos comprobantes· 

A falta de hel'ederos testamentarios, 
cónyuge, sO ul'eviviente o legitimario, go
zarán de las mismas p~rrogativas los hijos 
ilegítimos, menos de 20 años, 'con exclu
:;ión de otros herederos abintestato, bastan
do 'para ,comprobar la ~alidad de hijo il·e-, 
gítimo la correspondiente inscripción en el 
RegistrO' Civil, efectuada por -el causante, 

-() la notoria posesióil de este estado civil, 
acreditada ex;t;f'aü¡fidi.almente ,'por el testi
monio de personas que merezcan fe .a la 
Administración. La ~Caja podrá exigir en 
-caso de duda la 'constitu'ción de una fianza 
. (lue asegure el reembolso de lo pagado". 

VII. Agrégase, a continuación del artícu-
1'0 ;22, el siguiente artículo nuevo: 

"Artícul02i21 bis. La Caja pod~á contra
tar cuentas de ahorros a nombre de dos 
personas en conjunto y soure las cuales po

. drJÍngirar indistintajmente 'cu.alquliera. ,de 
ellas. Estas 'cuentas no excederán de 50 mil 
pesos cada una, estarán .exentas del im
puesto a la rt?nta Y de la contribución de 
heremias, y :serán inembargables ;,alvo 
-crédito,,:; que provengan de sueldos, salarios 
y desahucio de empleados y obreros. 

iNo podrá contratarse más de una de es
tas cuentas por pe1'sona· 

Fallecido. uno de los titulares de la cuell
. ta, los dinel'os depositados en ella se ~on
siderarán del patrimonio exclusivo del so
breviviente". 

VIII. Suprímese en el número 3:.0 de la 

• 
letra a) del artículo :2J6 la frase: "y de la 
Compañía de Salitre de' Chile", 

IX. Agré,gase a continuación .del inciso 
2.0 d~l número .3"0 de la letra a) del ar-
tícul0' 2'6, el siguiente inciso. nuevo: . 

"Dentro del referido,5rO por ciento podrá 
también invertirne hasta un uno por ciento 
de los fondos a que se alude en el inciso' 
1.0 d~ este artículo, en otros valores' mobi
liarios que. no cumplan 'con las exigencias 
que se indican en la letra a) de este mismo 
artículo ni correspondan a los que 'se indi
can en los números 1, '2: y3: de la misma le
tra, siempre 'que se ü-btenga para ello au
toriza~ión previa. del (Superintendente de 
Bancos. E'staclase de inversiones necesita
rán también el voto conforme de las tres 
cuartas partes del directorio.". 

;X. Agrégas.e la siguiente frase al final 
del númer:o 1.0 de la letra' b) del artículo 
26: "no debiendo, la to'talidad de estos 
préstamos exceder del 10 por 'ciento de los 
fondos a que se refier,en los artículos '210 y 
:215 de la presente ley y de los capitales pro
pios de la !Caja Nacional de Ahorros"; 

XI· Reemplázase el númer.o 2·.0 ,de la 
letra b.) delartícu10 26, por el siguiente: 

"2.0 De acciones de bancos comerciales 
o hipotecarios y so'ciedades ,comerciales, in
dustriales, ,agrícolas o mineras que tengm,.l 
un capital y reserva¡; no inferior a ,51 millo
nes de pesos y cuyos balances en un perío
do no interrumpido de los últimos dos años 
hayan demostrado una marcha regular con' 
utilidades, calificadas :r(~r el iSupe'rÍnten
dente de Bancos para este' efecto"; 

XII. R.eemplázasp el inciso 2.0 del nú
mero '5,0 de la letra b) del artículo 2,6, por 
los siguientes: 

;El monto de cada prést~mo caucionado 
COn prenda no podrá exceder de '2!ÜO,OOO 
pesos, salvo acuerdo de las :tres cuartas par
tes de los miembros que formen el .direc
torio, en cuyo caso podrá alcanzar a 600,000 
pesüs. 'Su plazo no podrá' en nigún 'caso 
ser mayor de un año. El préstamo tampo
co podrá exceder del 70 por ciento- del va
lor de cotización de los vaLores mobiliarios 
o acciones o créditos hipo,tecarios o· vales 
de depósitos dados en prenda· 1m Caja de
berá exigir. en cualqnier momento, la re-
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dúcción del préstamo, o mayores garantías, . 
si disminuyere el margen ;señalado. 

El monto de los préstamos ·cauc:.ionados 
con depósitos constituídos en la propia 
Caja, no tendrá más límite 'que el de los de
pósitos que lo caucionan, no rigiendo en 
este caso la disposición del inciso ,2 .. 0 del 
artículo ,22 de esta ley. 'T'ratándose d-e pré,s
tamos eaucionados con prenda de depósi
tos en otras empresas bancarias, su monto 
no excederá de los límites fijados para los 
demás préstamos con prenda y no podrán 
excecl€r del 7'0 por cient,o del valOr nomi
nal del d.epósito". 

XIl'I.Substitúyense en el incisQ 1.0 de la 
letra c) del artículo '26,' l.a cifra "100,000 
pesos" por "200,IÜOO pes'Üs", la cifra "2000 
mil pesos" por "60ü,OOO pesos"· 

XLV. Agrégase a continuación del inciso 
1.0 de la let"ra .e) delartí'culo 216, la siguien
te frase: "y siempre que estas institucio
lles mantengan depositados en la Oaja Na
cj.ollal de Ahorros los fondos que admini~
tren". 

XV. R,eemplázase en .el incis'Ü2.0 de la 
letra e) del artículo 2,6 la cifra "1'0'0,00'0 
peso~;", por "1510,:0010 pes'Üs"; 

XVI. ¡Sübstitúyese en el inciso 2'0 de la 
letra f) del articulo' 26, la cifra "5'00,000 
pesos", por "2 I~illones de p,esos"; 

XVII. En la letra g) del artículo 26, agré
gase a ,continuación de la, cifra: "'20,.000 
pesos", la siguiente frase: "y hasta 5:0,000 
pe90s, siempre"; suprímes1c ta pallalbra: 
"pequeña", substitúyese la Icifra '~20 por. 
ciento" por esta 'otra: "30 por ciento" ; 

XVIII. Agrégase a la letra g) del artícu
lo 26, el siguiente inciso: 

"Podrá, asimismo, sin garantía especial, 
coneeder créditos hasta por 50,000 pesos 
para emitir boletas d.e garantía que serán 
inembargables por terceros extraños al. con
tl'ato que la boleta cauciona. Para 'c'Ünce
del' estos 'cré,dit,os por sumas superiores -a. 
50,000' Y hasta 1'00',000 pesos, deberá 
rendir,-;e fianza a satisfaecióI~ d.el direc
torio" . 

XIX. Agl'égase la siguiente letra al arO' 
tículo 2:6: 

"h) Ein préstamos con hipotecas o con 
prendas de los y·alores indicados en la letra 
a) de este artículo, .a instituciones de ser-

VICIO 1?úblico, de fom.ento o de previsión· 
El monto total de los préstamos a cada ins
titución no podrá exceder de 10.000,000 de 
pesos. Su plazo no podrá ser mayor d~ un 
año y el monto no podrá exceder del 5.0 por 
ciento de la tasación del valor. comercial 
del inmueblé, pra'cücada con arreglo a lo 
dispuesto ellel inciso. 2,.0 de la letra e) de 
este mismo articulü, ni tampoco del 7'0 por 
ciento, del valor de ,cotización de los valo- ' 
res dados en prenda según el 'caso. Los 
préstamos que .excedan de 500,000 pesos re
·querirán el voto conforme, a lo menos, de 
las tres cuartas partes de' los .clire'Ct,ores de 
la ¡Caja". 

XX ISubstitúyense en el inciso Lo de 
la letra c ) del artículo 27, la frase: "del lí" 
mite que fija la letra f) del artículo 26", 
por la siguiente: "de la 'cantidad de 50'0,000 
pesos"; y en el inciso 2'0 de la misma letra, 
la cifra : "15 por cielito", por esta otra: 
"2'5 por ciento". 

XXI. Substitúyes.eseen el artículo 29, la 
cifra "1 millón de. pesos", por "3 mill<mes 
de pesos", y reemplázase la expresión "2,6 
letra a)", por esta otra: "'2'6, letras a), 11) 
e i)". 

XXII. Heemplázase el artí'eulo 31 por f'l 
siguiente: 

"Artículó 31. La 'Caja Nacional de Aho
rros sólo podrá eomprar, edificar y conser
var bienes rafees en los siguientes casos: 

a) Cuando estén destinados al uso de la 
Caja, la que tendrá faeu]t.ad de ar.rendar la 
parte no ocupada por ella, con el fin ele que 
produzca renta. Dicha parte . (no o'cupa
da) deberá guardar relación justa y r,azo
IÍable con la parte del e.clifieio destinada por. 
la Caja para su propio servicio; 

b) Cuando estén destinados a vivi.endas 
o casas de reposos para sus empleados. 

En uno y otro caso estas compras de pro
piedades y la cons.trucción de edificios de
berán SPr aprobados previamente por el 
Superintendente de Bancos· El reglamento 
a qne .se refiere el artículo 43 de la pre
sente ley fijará .el porcentaje máximo que' 
la :Caja podrá invertir en esta ,clase de bie
nes; y 

e) Los ,bienes ralces que le sean transfe
ridos en pago de d.eudas previamente con
traídas a fa VOl' de la [Caja en el curso de 

• 
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sns negocios. ·Estos bieI1esdeberán .. enáje
liarlos· dentro del plazo de dos años, con
tado desde ~uadquisición, plazo que· 'el 
Superintendente de Bancos podrá ampliar 
en casos justificados". 

XXIII. ,!Suprírhese en el inciso Lo del ar
t'ículó 35 la frase "de grave emergeI):cia". 

XXiIV. tSubstitúyese el. artÍ'culo 3191, por 
el siguiente: 

, '''Artículo 39,· La Caja Nacional de Aho
rros pOdrci emitir estampillas de ahorro de 
veinte centavos,cincnentacentav1os y un 
peEoO,' quellev.arán impresas las cifras co
rrespondientes a su valor ya la fecha de su 
emisión. Podrá, también, emitir bonos de 
ahorro o de renta para ser tomados por 
p.ersonas ,q~l,e hagan una' o diversas impoi'\i
eiones periódieas combinadas con dichos 
bonos de ahorro, con sorteos. ,que permitan 
cancelar anticipadamente el valor del bo
Jío. ,En todo cars,o conservará el adquirente 
de estos ,bonos el dominio d~ las imposicio
nes queéfectúe y de slls intereses quedando 
éstos exentos de todo impuesto presente o 
futuro'. Las nor~a§ de estos servicios serán 
reglamentadas por el Presidente de la R,e
pública. 

El . encajE' legal mínimo para los .depósi
tos que la 'Caja reciba. en esta clase de 'ope
raciones será fijado por el S:uperintendente 
de Bancos dentro de una escala del uno 
al tres por ciento del monto de dichos 
depósitos" .. 

xxv. Re.emplázase el artículo 44 por el 
Riguiente: 

"Artículo 44· La Caja Nacional de Aho
rros estará exenta' de contribuciones e im
puestos fiscales y municipales, 'con excep
ción de la eontribución de bienes raíces, 
de los derechos de intern.ación y del pago 
de las tarifas postales y telegráficas. No 
obstante, las libretas de ahorro que la Ca-' 
ja devuelva a sus imponentes ~uedarán 
exentas de tarifa postal". 

XXVI. Reempláz.ase el artí'culo 5i1 por 
el siguiente: 

"Artículo 511. L.a tramitación de los JUl
-rios que entable la Gaja Nacional de Aho
rros para el cobro de los préstamos garan
tidos con 'hipotecas o del saldo de precio de 
venta de pnopiedades raíces, se r·egirá ex
clusivamente por lo dispuesto en los artícu-

tos lfj, ]7, 1'9, 22, 2'3 y 2:4 del decreto con 
fuerza ele- ley número 9,4, de 11 de abril de 
1931, en el decreto con fuerza de ley nú
mero 117, de 24 del mismo mes y año y en 
los artículos 514, 5lo6, 5,17, 5if8,5,19· Y 520 
del.C6digo d-e Pr,ocedimiento Civil, sin per
juicio de lo displH.'sto en el artículo 3.0 del 
mismo Código,. 

La disposición del número .5'0 del artícu
lo 25:0 de la Ley Orgánica de los 'rl'ibuna
les, de 15 de octubre de 187',5, no será apli
cable rEspecto de hl Caja. en los juicios de 
'Esta institución, a menos que se ej~rcite ac
'ción judicial contra el .Juez o cualquiera 
de las personas señaladas en la citada dis
posición". \ , 

XXVoJI. Ag-régase lÍl continuación del ar¡ 
tí-cul.o 51, el siguiente: 

"Artículo 52. L·os empleados de la Caja 
Nacional de Ahorros, que en conformidad a 
las leyes del Trabajo, ejerzan los cargos de 
delegados del personal o de director de 
~i.ndicatos Profesionales, o candidatos a 
este último cargo, perderán el fuero de que 
gozan siempre que se -encucntren en el caso 
il!dicauo en el número 6.0 del artículo 164 
del decreto con fuerza de IE'y número 178, 
de 13 de mayo de 1'931. 

En el caso de eaducIdad del contrato de 
trabajo contemplado en el número 6.0 del 
artículo 164 del ·citado decreto con fuerzlÍl 
de ley número 178, los empleados de la Ca
ja no tendrán derecho a gratificación por 
el tiempo servido durante el año en que 
'caduque su contrat·o"· 

XXVIII. ;Substitúyese. en el artículo 7.0 
'tramitorio la cifra "1 millón de pesos", 
por "10 millones de pesos". 

Artícu'o 2.0 Facúlt,ase d Presidente de· 
la República para refundir en un solo tex
to las disposiciones de la ley nÍlmer05,G21, 
y las modificaciones que en la presente ley 
se contienell, y para dar al texto así refun
dido el número quecorrespond,a a e~ta úl
tima. 

Articulo 3.0 La Caja Nacional de Aho
rros podrii adquirir y conservar mediante 
~sión de la Caja de Previsión y Estímulo 
de su personal, los créditos hipotecarios 
qne este organismo tenga el] la actualidad 
en contra del personal de la Caja. prove
nientes de p')'éstamos' 'con,cedidos par.a la 
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COllljJra o edificación de inmuebles de 
aen:rdo ,con los estat~1tos deI eitado orga
nismo de previsión· 

L1S eréditos que la Caja adquiera, 110 

(1,':)(>1'5n exeeuer,en cada easo, de la suma 
de LíD.OnO· pesos, considerando en dicho 
margen las cleuc1a¡; que el empleado, cuyo 
crédito se cede, pueda ya tener a fayor de 
la :Caja Nacional de Ahorros. 

Artículo 4.0 Desde la fecha de vigencia 
de la p"eseute ley serán aplicables a 
Lis deudas hipotecarias de .los empleados 
("11 servicio activo y jubilados de la ,Caja 
;\llcional de Ahorros ~. de. la Caja de Pre
visión y 'Estímulo del personal de la Caja 
Xaeinnal de Ahorl'os, en favor dé' este úl
timo or~'anjsmo, las disposiciones de la ley 
il1"u:1er~ 5,036. de:22 de enero de 19312, so
bre I'ebaja ele contribuciones <1 los bi'enes 
raíces. 

Artículo 5.0 Esta ley 'comE'llzará a regir 
;::·8 llías después de su publicación en el 
"Diario Oficial". 

El seílor Presidente da cuenta a la Sala 
de (lue· se ha puesto en su conocimiento un 
II eut'l'clo a q tIe se ha llegado entre los seño
res Senadores, en yirtud del cual se habría 
resnelto suspender las sesiones del Honora-
1.1e Senado durante la última semana del 
mes de enero en curso y la primera sema
na del mes de febrero. 

Como consecuencia de este acuerdo, no 
se celebrarán . sesiones ni ordinarias, ni ex
traordinarias ni especiales, desde el día 
jueyes próximo, 23 del actual, hasta el día 
lunes 10 de febrero, inclusive. 

Somete este acuerdo, en los términos ex
presados, a la ratificación de la Sala. 

Tácitamente se da por aprobado. 

Se - eonstituye en seguida la Sala en se
sión secreta, para ocuparse de asuntos par
ticulares, y se toman las resoluciones de 
que se deja testimonio en acta por' sepa
rado. 

La sesión pública no se reanuda. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1. o De los siguientes oficiOlS de la HOÍló-
rabIe Oámara de Dip¡utados : • 

Sal1tiago, 2:2 de enerO "p'e 1941. -COlt 
· motivo de la moéión que tengo a honra pa· 
sar' a manos de V. E., la Cámara de Di
putados ha tenido a bien prestar su aproha-

, I 

eión al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Con el productod~l em
préstito municipal autorizado por la: ley nú-

· mero 6,720, de 15 de octubre de 1940, para 
construir un mercado en la ciudad de Osor .. 
no, se podrá tanlibién adquirir el predio en 
donde 'le levantará el mercado municj,pal. 

Artículo 2. o Autorízase al Presidente d.e 
la República para invertir hasta la suma de 
quinientos sesenta mil pesos en la adquisi
ción de las propiedades colindantes al Liceo 
de Hombres de Osorno. 

N o podrá pagarse .por estas ,propiedades 
un valor mayor al de su avalúo fiscal, más 
el 10 por ciento, 

El gasto Ique demande esta autorización 
se illl'puta'rá al mayor rendimiento de la ley 
número 6,3:22, de 5 de ~nero de 1939. 

Artículo 3. o Esta ley comenzará a regir 
desde su publicación en el "Diario Oficial"_ 

DiDs guarde a V. E.- L. Toro Muñoz.
G. Montt Pinto, Secretario. 

Santi1.go, '2'2 d'e enero de 1941: - Con. 
motivo de la moción e informe que te,n~() 

la honra de pasar a. manos de V. E., la C9,-
· mara de Diputados ha tenido a bien ple~' 
tar su aprobación al siguiente 

PROYEOrO DE LE,Y: 

Artículo único. Autorízase a la Universi
dad de Conc.epción'para disp'oner hasta. de 
quince' miIlolle1s de pesos ($ 15.000,000) de 
los fondos a 'que se refiere la letra b) tiel 
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número 2. o del ,artícüto 1. o . del decreto ley 
número 312, de 28 de julio de 1932. 

Esta autorización la ejeréitarn la Univer
sidadcon las cantidades que de los fondo,; a 
,úeSe' rE;rieieel,j:~~!~? ~~t~~íor \1ai~ I>erei-
blendo desde la promU!lgaclón de la presen
te ley y será. con el ex;c¡'usivo objeto de cún· 

'tinuár lá ~óilst.r'ilcc'i6n 'de sus institutos, es-
cueTasy ,deiil'ás edificios que áún necesit:t 
p,rasu fUlicioiúi.nliento. 

'Esta ley r€gira. 'd'esdé la fecha 'de su pu
blicación en el "Di'ario Oficial". 

Dios guarde a V. E.--:- Gregorio Amuná
tegui. - G. 'MOnt Pinto, Secretario. 

Santiago, ,2,2 de enero de 19H. - Con 
motivo del Mens~je 'que tengo a honra pa7 
sara mano~ (le V. E., la Cámara de Dipu
tados, ha tenido a bien aprobar el signíe!lte 

PROYECTO DE I.E:Y: 

"Artículo 'único. La dÍ'spDsición del ar
tículo 4,0 de, 11 ley número 6,773, de 5 'de 
dicien\bn ele 1940, se aplicará también al 
personal doc'ente, administrativo, agreg'¡
(10 y ele ,ervicio de la Universidad de Chile. 

El 'mayor 'g-asto que demande la aplicación 
de la presente ley se imputará al.f>resupucs
to Universitario". 

píos ,guarde a V. E.-:.Gregorio Amuná- ' 
'tegui. -L. Astaburuaga, Prosecret:uio. 

Santiag'O, 21 de enero de 1941. - Con 
motivo de la moción e informe que' tengo 
la honra de pasar 'a manos, de V. E., la 
Cámara de Diputados ha tenido a bi~n 
prestar su aprobación,al siguiente 

PROYECTO DE, LEY: 

"Artículo 1.0 Reconóce,e, para todos los 
efedos legales, ,a los actuales empleados de 
plan't.a . de 13;s Municipalidades de la Repú
blicH. el tiempo ·servido a00ntrata o a jor
mI en l'a reSJpecti va M unici palidad : 
'Artículo 2. o Las i~posiciones patrona-

les correspondientes al períódo de tiempo re
conocido, con los· iht:etéS'es' actuariales, se
rán ~ecar,~o de las Múhi-cipalidades. 

Artié'Ulo 3.0 Las iYnpci~iciones de los em
pleados, ,conjunta:in:tmie c·on los intereses, '3e
i'án· de cargo de 'a!q'1J1éllos y !para cUlbril'las 
p'údrán sólicitar pré~tamos a la respectiva 
Caja de Previsión. Estos préstamos no que
darán sujet{)s a las limitaeiones de monto 
y c:lIiacidad fijadas por la respectiva ins
titución. 

"ArtÍt&!.l.o 4. o Esta ley regirá desde la fe
cha de sU plilblicación én el ('Diario .oficial". 

Diosguar'de a V . .E.- Gregorio Amuná
te-gv..t. - G. Moritt Pmto,Secre'tar'io. 

Santiago, 17 de enero de 1941. - La Cá
!Hara de Diputados ha tenido a bien apro" 
ba'r el proyecto de ley remitid{) por el Ho
nOl"lble Senado, 'Por el cual se introducen 
divers'ls modific,aciones al Códi.go de Pro,~e
clillJiento Penal, con el objeto de permitir 
que los Jueces del Crimen puedan dedicar 
mayor tie~po al estudi{)de los procesos 
sometido, a su conocÍmiento; con las si
¡mien'tes modificaciones: 

Artículo 1.0 

En el inciso primero, se ha ·suprimido la 
parte final que dice: "como ser: las que 
acompañan documentos y las que deben Ger 

llrOveíd'ls con la expresión "téngase presell 
te" jell su reemlazO' se ha consultado la si
guiente: ",que no requieran conocimiento de 
los antecedentes para ser pl'Oveídas". 

Articulo 2.0 

En el inciso primero, entre las expresio-
• nes: "a practi'car investigaciones" y "el 
0úmplase de los exJIortos", se ha intercala
do la siguiente frase: "Los oficios 'que se 
envíen para pedir datos o antecedentes" . A 
continuación de la frase "el cúmplase de 
I{), exllOrtos de otros Tribunales", se h3 
considerado la siguiente: "el acuse de re
ci,bo de estos mismos exhortos y"; en con.:" 
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secuen-eia,qu-eda suprimid.a esta última fra
se, 'que se consult'aba en el proyecto a con
tinuación de esta otra: "cuando no se en
cal1gne una detención o 'Prisión". 

El inciso se¡gundo ha sido suprimido. 
A continuación del artículo 2. o, se ha 

consultado el siguient-e nuevo: 
"ArticulQ 3.0 En los <lasos en 'que se 

discuta la valipez del proveído puesto por 
el ,secretario, re'lolverá el Juez sin ulterior 

. recurso, enmendando o no la resolución dic
tada" . 

Artículo 3'0 

Pasa a ser artículo 4.,0 Se ha suprimido 
la expresión "podrán", que figura al co
mienzo del articulo, y se ,ha reemplazad,) la 
fórmula verbal "levar", por esta otra: "He-
varám" . 

Artículo 4.0 

Pasa a Rer 5. o Se r-e-emplaza la frase fi
. nal, donde dice: "dentro de un mes, a con
t.ar de la fec'ha" por ·esta otra: "dentrv d~ 
tres mese'l a contar desde la fecha". 

Artículos 5.0 Y 6.0 

P;¡s'an a ser 6.0 y 7.0, r·es'Pectivamente sin 
modificaciones. • ' 

Artículo 7.0 

Pasa a ser 8.0. 

En el inciso primero, oSe ha reemplazado' 
la e~presión "Los Ministr<ls", que figura al 

,co.nllenZ<l del artículo, por e,ta otra: "Los 
mle.lll(bros" Entre las expresiones.: "las C'or
!'es de Apela·ciones" y "y los Jueces", se ha 
mtercalad,o esta frase: "el personal de Sub
secretaría" .La pa1ah:r:a "personal" ha sido 
~:e~'Pl~z.a.~a po; :'em'Plead.<ls"; y la frase 
JUllsdlCclon 'crlmmal" ha sido reemplaza- . 

da por esta otra "jurisdicción en lo crimi
nal" . 

, En el inciso segúndo se ,ha reemplazado la 
expresión "Ministros" por "miembros"· v 
h continuación del punto aparte (.), qU~ s'e 
reemplaza por- unuc-oma e,), se ha COns u 1_' 
tado la siO'uiente frase' "111; d"s ,. J . 

~ ."" o mas, lle· 
ces del Crimer:t de un mismo departamen
to". 

Como inciso fin'al de este artículo se ha 
consultado el siguiente nuevo: 

"El Presidente de la Gorte de Apelacio
nes y 105 J'ueces res'Pectiv'Üs fijarán los trrr
nos ?lel personal de Secretaría en forma de 
que el feriado no pe'rjudiqu'e las labores del 
Tribunal" . 

Artféulo 8.0 

Pasa a ser 9. o, sin modificaciones . 

Artículo 9.0 

Pasa a se1' 10. 

S" ha reemplazado la frase que dice: 
"una dec.}aración testimonial 'que se apre~ 

. ciará c'Ünforme a las r~glas generales, sin 
perjuicio de que el Juez puea'a citar", por 
esta otra,: "un antecedente que el Juez 
apreciará conforme a las rtg1as generales, 
sin perjuicio de que 'pueda citar" . 

A, continuación de este artículo, se ha 
consultado el siguiente nuevo: 

"Articulo 11. A:grégase al final del nú
mero 7. o del artículo '280 del Código de 
Procedimiento Penal, la siguiente frase: "y 
el hurto de los animales a yue se refi'lre 
el inciso segundo del artículo 449 del Códi
go Penal". 

Como artículo 12. se ha consultado el ár
tíClllo 11 del proyecto de eSIi Honor.~l"ble Cor
poración, con la siguiente modificación: en 
el inciso primero 'que se propone reemplu
zar, del' artiC'ulo 361 del Código de Proce
dimiento Penal, se ha ·c-onsultado esta frase: 
"o del archivo judic~al, en su cá.,o", a con;. 
tinuación de la que dice: "la fecha de la 
sentencia" . 

ArtÍ<¡ulo 10. 

Pasa a ser 13. 
E,n el inciso t'ercero del artículo 386 del 

Código de Procedimiento Penal, que se 
reemplaz'8 por otro, se agrega después de 
"instrumentos 'públi c'Üs" , 10 siguiente: "n 
por hurto o robo de los animale's a ,que ~e 

. refiere el inciso 2. o del artículo 449 del Có
digo. Penal cuya cU'lntía exceda de cient(~ 
cincuenta pesos". 
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Artícmlo 11. 

Ha 'Pasado a ser artículo 1.2, eú la forma 
·que ya se 'ha dicho. 

A continuación, se han ·consultado los si
guientes artículos nuevos: 

"Artículo 14. Agré¡gase el siguiente inci
so al articulo 432 del Código Penal: 

"No obstante, la apropiación de los anI
males a que se refiere el inciso segundo del 
artículo 449, cuya cu.antí'a exceda de cien
to c.incuenta pesos, se castigará en todo ca-
so ·como ro·bo". " 

Artículo 1'5. A¡gI"égaus'e después del in.-
ciso 1. o del artículo 454 del 'Código p~
nal, los siguientes incisos: 

"Se presumirá también autQr del robo "\e 
animales aJqu!él en cuyo poder se encuentrAn 
partes identificables de la especie rQIbada". 

"L.a marca reglistrada puesta sobre el 
animal robado, ·constituye presunción de do
minio a favor del dueño de la márca". " 

Artículo 12." 

Ha sido suprimido. 

Artículo 13 

Pasa a ser lo6, sin modificaciQnes . 
El a~tículo final queda, iguitlmente, sin 

modifica·ciones, pasando a ser articulo 17. 
Lo que tengo a honra decir a V. E., en 

respuesta a vuestro oficio número 11, de 
fecha 5 de enero de 1938. 

Acompaño lQB antccedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - L . Toro Muñoz. 

-G. Montt Pinto, Secretado. 

2. o De los siguientes informes de Oomi
sión: 

Honorable Senado: 

El 'honoraJble Senador don Julio Mar: 
tínezMontt ha formulado una moci6n so
bre rehabilitaci6n del señor don Daniel 
Villarroel ISanhueza, en su calidad de ciu
,-dadano con derecho a sufr.agio. 

El honorable !Senador fundamenta su ini
ciativa en el he'Clhode haber trans·curri(l~ 
más de 1,5 años desde la época en que el se
ñor Vállarroel incurrió en un delito sancio
nado c'on pena ad]ictiv-a y de que durante 
todo ese la'pso, así como también antes de 
la comisión del delito; 'el señ~r Villarroel 
ha observado una vida irreprochable que, 
inclusive, le ,ha valido la confianza y dis
tinci.ón de distiritos c'ar,g~s. honorífico,> en 
entidades deporti'vas y mutualistas de la 
re¡gión donde se encuentra actualmente do
miciliado. "La compir'OIbaci6nde este hecho 
se acredita en eleX'pediente con un certi
ficado de, antecedentes expedido por 'la 
Dirección General de Investigaciones en 
el que se deja constancia que, en la 
hoja de vida de este ciudadano nQ se 
registran antecedentes judiciales ni po
liciales, parte, natura1mente, del hecho 
que motivó su 'Cond~na. 

Se trata, pues, de uncasocalificad'Ü y 
comprü'bado de reada'ptación a la vida so
cial 'útil y es olhvia, en conseC'uencia, la. 
oblitgación 'que asiste a la sociedad de co
rresponder a este esfuerzo en el sentido 
del bien, a·cogiendo nuevamente en su seno 
con todos los atributos del ciudadano a un 
hom'bre, como el seí}or Víllarroel, que, a 
juzgar por los antece.dentes relacionado;;;. 
delinquió por obra más bien de l~ desgr,acia 
que de natural predisposición al delito. 

Vuestra 'Comisión de Constitución, I~e
gislación y Justicia ha tomado en conSiÍde
ración el proyecto de acuerdo con que el se
ñor ISenador" finaliza su moción y penetra
da de -la justicia que asiste a Su Señoría, 
tiene en esta op'ortunidad, como en otras 
análO'gas, el honor de recomendarlo a vues
tn aprobación en los mismos términos en 
que Su Señoría lo· ha formulado. 

"Sala de la Comisi6n, a 22 de enero de 
1941. - 'F.ernando Alessandri R. - Arturo 
Ureta E.- H. :w ~er Larraín. - F. Al
ta.mirano Z., ISecretario de Comisiones. 

--"-
'Cuatro de la. Comisión de Solicitudes Par. 

ticulares y ¡cuatro de la Comisión Revis('
ra de Petieion.es,recaídos .en los siguientes 
asuntos: 

En elvroyec-to de ley de'la Honürable Cá
mara de Diputados, sobre cOncesión de pen-
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SlOn a uoña Rosario :Mañoz v. de Ovalle; 
En el proyecto de ley, iniciado en una 

moóón de los hOfi{lra,bles Senadores don ;J o· 
sé Maza v don Florencio lDurán, sobre con
cesión d; jubilación a don Vicente Eche 
verrÍa LarraÍn; 

En el proyecto de ley de la Honorahle Cá 
lDoara de Diputados, so'bre concesión de pen
sión a la viuda e hijas de d,lU José Lui~ 
IJópez Ruy~Gíl; y 

En el proyecto de ley de la Honorable 
CáJInara de Diputados, so'bre aumento de ]11 

cllOta fiscal de jubilación de don Juan dE 
Dio,", 18alas Lazcano. 

3. oDe la sig¡uiente moción de loo honor (1,., 

bIes Senadores Marmaduke y Rugo Grove, 
O:11']os A. M'artínez y Guillermo Azócar: 

Honorable Senado: 

Para que el regocijo COn que Santiago va 
a l'eleh,'ar en breve el IV Centena rió de S11 

fundación se extienda a todos Íos ámbi
to' de 'la 'República y al mayor númerO de 
habitantes, yRque la fecha a quc cúrres 
pon(lc marea nada m~mo,s que el comienz( 
{}(' l1um;tra eivilización, 'hemos creído opor, 
tUllO aliviar para eSás festividades la situa 
'CiéJn de muchas personas de trabajo, cuya 
mode,ta subsistencia d':lpende de sus útiles 
d(' labor, que actualmente tienen empeña, 
do!; CH la Caja de Crédito Popular, en su 
Ifltl.yoria a eallsa de invoinntarios atra 
sos df, dinero. 

Con este mo~tivo, tenemo!' .. 1 ilOUOT' al.! 

proponer el siguiente 

PROYECTO DE I.iE,Y: 

"Artículo 1. o La Caja de Crédito .Po 
pular entregilrá a los empeñantes sus he· 
rramienta') y útiles de trabajo, hasta -P;)f 
un v:11ol' máximo de 500 pesos i y sus máqui
nas de coser. cualquiera 'que sea el monto 
del empevo. 

,1'Jl monto total de estas devoluciones nO 

'l'xccderá de In can'tidad, de un millón d\' 
pe~()s. 

Artículo 2.0 El gasto que 'Significa esta 
.l?\' t;\. imputará al sobrante del ejercicio.fi 
llllll[·iero del año 1941. 

Artículo 3.0' Eqa ley regirá desdE' la fe-

cha de su publicacióu eÍl el "Diario Oficial". 
-M. Grove. -R. Grove.- C. A. ~rtí· 
nez . - Guillermo A.zóéa.r. 

Debate 

PRIME,HA HORA 

-Se 3ibrió la sesión a [as 4,10 p, M,., con 
la ~ncúa en JIa &l.la de 25 señooes Se
nadores. 

El seiíor Cruchaga (Presidente). - En 
el nombre de Dios, se abrc la sesiÓn. 

El Clicta de la sesión 42.a. en 21 de enero, 
apro'bada. 

El acta de la sesión 43.a, ~ll :22 de enero, 
queda a dis:posición de los, señores Senado'
res. 

Se va a dar cuenta de Ilos asuntos que han 
llegado a la Secretaría. 

-El señor Seoreta.rio da lI.ectura a la 
Cuenta. 

GRATIFICA/ClON DE ZONA AL PlEiRSO
NAL DE MOVILIZAlDOiREiS, D'E, ADUA
NA Y DE OOlNSTRUC!O¡ON nE OBRAS 
EN LASPROVINOIAiS DE[. NORTE Y 
SUR DEL PAIS. 

El seiío.r ,Secretario. - Con mo,tivo de la 
moción, informe y demás antecE'dentes :lue 
tengo a honra pasar a manos de V. E., la 
Honorable Cámara de Diputado!:;, ha dado 
su 31probacioÓn al siguiente. 

PIWYE{"l'O DE LEY: 

"Art1culo Ílnieo. Concédese' al personal 
de movilizadores de aduana y de construc
eión de obras, sin distinciÓ'n alguna, dc;pen
dientes de las. Administraciones de Puer
tos de la República que presten sus tlel'vi
eios en .las ,provincias de Taravacá. Anto
fagasta, At3Jcama, AyiSe'l1 y 1Ia'gallanes, el 
ilO por ciento de g-ratificación de zona so-
bre el fmeldo o jo'rnal fijo asignado a;l em-
pleo o función que desempeñe. • 

Igual beneficio disfrutará el personal 
mili.tar, naval o civil. de planta o a ('on
trata, pertenecient1E' 'á ¡la AdmillÍstraeión 
Pública que preste su", f:ervicios en la T<;
la de Pascua. 

El gasto que demande esta ley se 'l'ubl'i-
96--':E'~tr'],o.rd,-Sen . 
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rácon ·los fondos a que s,e refiere el inci-
1 so 3.0' del artÍC'ulo 136 de la ley número 
5;2'31, de 9 de sep.tiem'bre de 19133. 
Est~ ley comenzará a regir desde la fr' 

cha de su publica,ción en r1 "Diario Ofi, 
cial". 

En :la se¡;ión del 15 del actual se i¡lició 1;1 

discusión de este proyecto y se acorrló, ','01-
vrrlo a Comisión ha~;ta' la SPSiÚll ¡J(. l!O." 
miércole:-;, en que se discntirÍaeoll !J !;iil m' 
fo'rme 'de Comií,ión. 

Bula ,sesión del día 15, el hOllorablr se' 
ñor Rivenl forillnl/l lH,~ signientf', ind:ea
eiolles: 

Agre¡:u1l" ell e,l inl'iso 1,0, despllh (¡p la 
palabra "persGllwl", 1 ah; RlguiC'ntE'o;: "de 
planta"; ng'i'r;!';ll' dl':,pl1~", de la I'~l¡,lb;';i' 

"obras" la palflbl'a ",portuarias" ~' suprimi'e 
la frase II,u'e <lir'e "sin di¡Úilwi(lll nh"l1l;1", 

El 'seií'or Oruc:h~ga (Pl'psi(ley{te). - En 
discusión generHl y iparticnlflr el proyec·to 
;.' 1;1' indicaciolle, fo'l'11l111adas. 

OfrE'z(~o la palabra. 
El seiíor Mart.ínez, (don rarlcs ,Alberto). 

-Bn la se,iún ell que Ee tl';¡!,ó Hnje1iil 1'r:l:'i't", 

este proyecto, r.,eñOl· Prrsirlentp, mani f('~t{> 
mi disrOlUfol'midn,r[ ,con la3 in,diC't]ri!'llc's fpI'

muladas por el 1ronorable "eñor Rivrra, por 
una razÓn mn~' ~'O('nriJlH: ]1orque~e i!'¡¡1a (1", 

favorecer con pstr pl'oyecto a todo pl per' 
sonal dr moyj¡ iz1\rlol'C't'; (le a clnan;] , sC':!n di:' 
planta o a contrata .'- 'porqur ~ a g'Tati ficu
ción dp] 25 por l'iC'nto pstá es!phl<",j¡la e11 
la miSli.1a fOl'mn para todo',;; los C'!llill(!i'c1os 
pÍlblicos, sin c1istineióli pnt1'e k., (lE" plall.ta 
y a,qu.ellos quP ."irven a contmta, Xo llar, 
pues; razón ninguna para llacrr rx'.'l\jsi.:'Ín 
f',¡¡ este 'JH'o~·('do. de l'oe: obrri'oS {!l1r "in'en a 
contrata en pstas actiyidades. 

8-e tnti fl (le Ulla ~!'l'atjf'i('~l , .. ;,cli' (1!, ZI\11i!, 

flue ;~e roncede en ate11ci.(¡n a la ('Ill'e<:tfa ele 
la vidH ('11 drterminada re¡ricíll del paí,,,; en 
consrcl1elleia, por e-l ;';010 hp('l!o de sen'il' 
en esa ZOIH1. esr per.';onal ,drlh" ('(mtar pon (~>:

ta 111arO'l' remnnera('ión, ya f[ue nadip pO' 
1l1'Ía dpcir ,que la yi(h Ya a srr ,más barata 
p:üe ('1 'prnollal ('ontratw(lO' (me mirH ('1 (111(' 

rst;¡ (h planta; la earestía de la "ida sení 
i:rnnl, pareja, ('.On rr.;;pC'.rto H todos lns srl'
"idore" (le fsa ZO!1H ~' l1fl hay nil1'2l1llCl 1'W 

7.ón par'a exr·ll1i~· dE' I'<;;j'e brllnficio a :11<rn
no'. ')lO1" ;':C'" ,~,1() rJ1l",1('ado,"(~onh"li'Hl()f', 

Po!' eso e>itimn mn~' acertado el p1'0\'eC
to P') la fO:';:1:1 r!1 qn" Y:":le :1!ll'flbild0 ,1r l'l 

SENADORES 

Honorable Cámara de Diputauos, donde >ie 
emplea eSlpecialniente la frase "sin distin
ción algu11I,l". 

Quiere dleci1' que con e;;te proyecto t>e 
:Juiere equiiparaT Hll pe1's,onal 'de, movilizado' 
res de aduana ('.011 el resto del personal dt' 
la Adlllini~itnH'iiíll Púhlica, sea de planta o 
a contrata. 

En atencÍ{¡n a estas expiicac.:lollcs que 
me nareC'en claral'; y atetldibles, yo roga¡';a 
al hono.rable señOr RiveTa, que, ]'etirara ~;lI' 

indicación, con el objeto' df' qne toao el 
]1e]',;onu] 11 Cjue' se refiere ej pl'o~-edo reciba 
la gT;¡tifical·iólt de zona. 

.\(lC')nií', sefíol' PI'('~i(l,.'nt~, ell la S('",iÓl1 
pasu,dH, ,~hiÍ:o ll.¡n~~(ljlil~ P:1 !'chlt~;t)ll 'lOO]! (I! 
fillauc,iamiento del proyecto. F"t(J~' dr 
aC'llerrlo ell ellalltn:l que d finalll'ialll;é';lr.:l 
q!!(' ,<no ;J,pl'(!ballo ]lor b HOJloj'allll' C:'I:;)
ra .ele Diputados. t,11 ye:.'; 'por d '[ iempo 'j lie 
h:! l1L'(li:¡d, e11t1,· la pl'esé'nt:J:-~j()]l /1c1 prr,· 
~"cdíl ~- "\1 iljll·"l",(,i()ll, qnizá::; ]10 1'f1 1('l' ('11 1" 
ae1:uali(lac1. 

En 1111 i.llforllle que tengo ¡¡ 1<1 1ll,11111 <1" 
l~t C~{~nl¡~}!~ll de l)pfell:-,a XH(,¡()!lCl1. hl:,\' ~):;-

1'l'afo;, ('11 flt!(' ,',(' (liee, ])01' t'jE'inplo,' lo "1-

guiente; 
"La. plallÍ<i y sueldos qne rl proyecto e;o;

tableee sig-nifi('H en totfll Ull g'RstO al\imI 
(le 6,G87.7:iO 'pesos. qlH' s(' fill:Jlll'la eOll la'· 
suma (fl'é' ('dl\~lllta rI PJ'P,sul1>ue~to ele 10,11. 
para el,Jli1:~'() del ]lel'.~ollal (le plante>. del' D:'
par1:all]('nto clr Obras :\Ial'ítima~ :-- (~Ol] 1:1<.; 
llmyore" entradas (le la Cuenta B'2 (lel 
Cál(~nl() (le 'Entradas para el pl'úximo a íi 1)" , 

El ('úl('uJo de Entradas pflra el lw6ximo 
flfío era de :i2.5Cü,(]{)O .pr~os ~- f'l DirretoJ' <ll' 
C'S(' sé'ryicio mallife,·;t(¡ ~' cOl1li,1l'obú ala ,'o
misi6n ,~lle dirll11 ("n f'nt<1, por lo l'r;·¡¡11ua·:lo 
en el prrsente aiío, qne alcanza n:PIl"ll!¡~

I1lrnte por trrmino 1l11'(lio a 5.000,()(}[) (1(' JW 
sos, tendóa "ll el H,ño prúxinwlll1 l'elHli' 
mip'lrto c1r fiO,OOO.noo (le pesos, ,<;;11111(l ,;;¡¡P?

rio]' r11 7,:i(;f\Of)(l ])('''os a la fijarln pn 1'1 
r'álcnlo (le Enjrndn;;: parél V,1,n. 

Como e~tp proyedo qU? illfnrm'í la en-. 
1l1isión (le DdE'llS!l, "ig-nifif'n.l-ja 1111 ·rr..,to (1" 
G,687,7Rüpeso.<.;. ('on rl E'X'f'('(lrntl' que hw 
bía, qUe> pr'l dr 7.R,OO,QOO JW"OS, qnerlaha 
\1n snhrantr f'~l p-t" rr"ll~!,liín (1" 01 '2,~;)() .",

,:o~ ~' (,O!1l0 rn h ~e"iól l¡:I"II1cl ,,, .. 1l1'11lif"~" 
tú [lQní q\lr p-t(' ~,r()\,,,(·t() illl')OrtniJa ('11i!.1l' 

do ,nüs 1111 g'asto dI' -100.0.0.0 '1(''''0<;. ]lOI' el • 
:30 por cientü de gT:1tifirnción d(' wna. r¡nir'-
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re decir que eon e<ll'g'o a la euellta B 2) lIdy 
ma~gell surieicníe para 3I)ll'O bar este pro' 
yecto ('()Jl el filldü('ialllien.to qne lllP he pel" 

,J1litido paSclt: <l la :\Iesa. 
El selJor Cnwhaga (Presidelüe). - El 

hOnOl'aL¡les':'!tof' ~,Ia,;tí.lIez. don .J:!;jd. lw 
fonnnhdo lndie;:,'iÓll para inell;il' el! el pei'-
f.:¡;ua~ de qnt1 

:';(' 1 r~~ta al qllr pr(\~ta bU~; ':';C':' 

\'Í('lOS ell 'fal('ahuano', , 
J~I señor Rtive:-a. ~ El hono¡'a bJe ~:ci1ur 

1LII'tíll:'Z llOE ('al"los, .,-;c ha re'l'e,'ido a las 
jnt1i(,Cl(~iol]('S ";[\1(' yo lw fOlTnu'ado', pef'O lI0 

pude atelld l,'l' a blS t)h;;'~Pl·"aei()'!le:-.; lle ~1l ~"~t'

JlOl'Íll ('on (lne 11I1lt!¿-unentaha SIl O¡po's1l:il}il a 
111i indi·errvi/"n. 

A mi jni(·jo, ,'iPoo:' Prr,.;idente, ,,{' traÍ'¡: (1(' 
al,~'()'- nTd::¡(l,e~'am('lIte i 1m:of'lo; Iwcb IllÚ" 

(jilP na \-o;:Hlíl_¡' (L· lnc~es., ('i)1l1ü se dií:e Ylll

gamlcn1e, ;-:j ",C' ('()]hi'lel'H 'lit? ¡¡] ('l]tl'ill' al 
~el'\ i',Jjo jo:" \,]nplc(~d\),\ r!. l'Olll !'aí el J ¡ 1-

ja In l'enl~j,j~(,l'Heit~;i, <1e ,:e,!l{Tc10 l'Oll e\1 .i~>l· 

lIal e')l'l'ié'!lC',' C'll. la z,mi! ("1 'jne y¡¡;¡ n ,";1-
haj~l~l"; (le 1}~¿1 nC1'~1 :; He no hn h~'íH l'tlz( 11 p~ll'{! 
¿1nl}H'I~1 :l.~l:e··~ ('.-,i1 r{~~Hl!ne!,,(1,(':611 ~~~,r ;i~c¿Lio 

deUtlH ley. ('l'canrlo (~()ll e,~t() tllH: "ji IL\('ióll 

e~ '.1e·(' [,l! (le UC'~1 dieio. 
Actr:11iÍs, /111('(1e oc:nJTjl' rn (l"finiti\'iI WH' 

al firll]¡J n,i, l(),~ ('Olltrclto,.; reS'IH',·ti \OS, ''iP fije 
;.:,ólo un ~llrjd() () jornal (le lLl lO ~)o¡' ('ipnto, 
para (hlrle [l e,w',; elll:pkados lll! :lO pOi' (';('W 

lo ele gl'atific:,wión, y ('om!)letHi' as: in n" 
Hllllle:'<J(·J)ll :1('j lla1. '111(' es (J." 1111 le<) !lUí' 
(' i('ll to. 

El sei'íol' ~1'[¡¡"rtü1i,e~ (tlOll CarllJ'; ¡\.ibe]'!(,'). 
--Eso tendl'la lln p:rav~;;illlo [u{'ollyellie¡l

jp. (·11(11 PS (,1 dp tpilrl' ({ne l'echaz<![' todo,; los 
rOllt.l'atc,', yig>pntr,: :nara indnir p'.;e 80 ]lill' 
ciento, mi('lltra" «IH' r;l la actn,¡;idúl. CI la 

renta quP ppn'ihell los em,]llrados :' oh~ ero" 
po]'tmnios, habría que agl'P~'al' la g'l'atifil';¡
eiún frEe sr trata (le ponrNler. Por eOll"i
gnirlltr. la ni¡'ec(·ión (le Pn?rtos lendl'Íil 
fll1e rphaceJ' todos los contTatos ('11 yi¡:'en
cja pnra amoJelados a (K:h ~2Tatifi('a(,j61J (le 
nn 30 ]lor eipnto qnrper¡'ihil'Íall los e11r 
pirado:", 

El s,eiíor Rllveil'a. - En realirlad, e,-; Ull:1 

enefitióll de lógica ~' no 111É' pm'C'ceqne '1]1 

proyecto sobrp snel(¡o,~ pned'a e,btr reñido 
eO]] la lógica. 

;, C_l1,í"H1n se 11:1n 11p('ho los ('ontratos yi

g'Plltes ~ 
. El ] ,o dr enero, proba bl('mrntr, ~- si el]:) 

es as'í, es evidente que:,;e ha fijado como .i(~:" 
llal a esos obrero's a contrata, el jornal ('0' 

lTiellteeu la zona. 
¿ Podría ei !lO:loi'<lhle ~;"llHc1ol' dpí'ir:lUs 

t11 este lll~t¡¡J)te t;uúl e" el jonJa1 de 'lile 
rlú.;lrlltall el! la ,:dualid:¡.Ü (';-;(;:; (;hn'I'O';; 

¡,Se hall heé'ho los (~:;lltraí()s ]Jaril ble 
año? 
E~to~ ¿ultel't'(lenips debprl¿llilo".; f,'Ct1(l,,-lCl'P 

los. 
El sruor Marirne.z (don Ca,lio's J..l'Í)('l'to), 

-~e traia de Iflla g-ratit'i(~aci/llI (le ;:Oll<1. 

Así, pOi' ejelllplo, ell la _\dlllilli"t:'<!(';,Ol1 
Públú:a, epa'tluienl (lIlP "ea 1;1 l'PPill'ti::ióll, 

si hay un t:mpole:ldo que debe ';L'r l1loyi!ií'.p.

do de la región (1"1 Hurtc' al ('entro del p;¡ís, 
de~de e: 11lOl1l2ntu (ln_ ([He es tl'as\:aclad~) ya 
llO I'c('jJw ia g~'c:tj i'j ('¡l(:i ,';]J dE: ZOlla. 

l~I sel1ul' l~i'/"'erc1. -- 5." de e,-i~,l(Jll1"e j~l·.:,f~·ia 

que; ,1 una ]1eI'S011<1 q,le jll't',.;ta SIl:, sen'i,·jos 
cn :::)allliH~;() y qH(' tielle Un slti,ldo n'ew 
sual de IO:l jlc,,;o,; ,,' ('''; tl'asla,dac1,\ a 1 ([ n ÍlJlle , 
~e ](' ¡¡UllI('lli(' el "u('lllo ,'Oll Ul1a :.':\'atiii;:a
e :,611 ele Z(,lla ele :z HJpesos, a Ji ll {le que 
pueda ~l1h\'('lI ir <J las mismas nf:'(:esi¡l(l(les 
que atendía en Salltiago COn 100 peso~. 

.Esto e-; en I,)s .sneldo',-i fijc,.;; pero ('On re
laci6n 11 lo,s jOl'llales de los obreros e,~ dis' 
tinto. 

En lo que l'"p('da a los Obl'Pl'OS a (,olltra

ta, nI! ill!!'el1icl'o, 'pOI' ejemiplo. pupdr ser 
(;ontl'atado :para tr;lbajal' en ~alltlag'() \'011 
lln sl1el(lo llH'n:'il1al ele tl'e:.; o l:l1Htro llli':1 ]le
,..,o:~; lWl'u ,j es'e ingenif'J'o va al norte riel 
país. no a('cpía!';1 un· tOlltrato ~on d:eho 
sllcl([o, '.-[110 (111(' pedir;] ,'.;pis o r;iete mil ]lC'-

1308. 

Entoll(,('S, ¿ PO]' (f)l{: ",C' Ir ya fl subir el 
sueldo el! nn 30 por ciento, cnallüo a,l ceJe
bl'ar el ('lmlrato Re' ha t,oIl1<1:.1"O en cn('nta e~" 

ta sitllacióll? 
El sello]' Martínez (clon (',u']o, AJ'herto). 

-PerO' (lch('llIoS tener en ('uenta qne los 
suel,dos y :jos jornnles para estos empleados 
y obl'('1'o'S; .,nH iguales en cllal{jllier-a (parte 
de la República, 'PO'1' el hec!Jo de qne la Di
rección de Pnertos sólo c1islpone ... 

El señor Lira Infante, - ¿ Por qnC> 'no 
votamos para no demorar mús el c1espadlO 
de CIilte proyeeto] 

El señor Oruchaga (Presidente) .-Ofrez
co la pa'l abra. 

OÍl'ez('o la palabra . 

I 

j 

,1 
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'Cerrado el debate.' 
Si' nO Se pide votación, daré ,por aprobado 
el artÍl'ulo en la rarte no Oibservada. 

AlprobaJdo. 
Se procederlá a vo,tar las indieaciones. 
El selior. Lira Inf~,nte. - Tengo una indi

cación de r,eda('eión ,que consiste en 'iniciar 
el inciso se,gundo dic,iendo : "De igual be
neficio disfrutará el personal nav,a,l, o civil, 
etc." 

Eil' s,eñor Secretario. - IJas indi('(l·eion('H 
del honorable seño'l" Rivera SOn las siguien
tes: 

Para decir: eOll(·~dl'se al personal de pIan-
'ta de movilizadorl's dE' acluana y de ('()l1struc

ción de o¡bras portuarias, dependiente de 
las A:dmillis,tracioul'lS de Puertos de la Re
pública, ek .. E'I 3,0 por ciento de gratifi
cación de ZOlla s-obre el sueldo fijo asiglUH10 
alI-emplleo o fU'!H'ión ,que des-empeíien; y 

Para .süprimir las pala'brall "o a cOJlÍl"a
ta" y la" pa/labras "sin distillci,(m alguna". 

El señor Oruchaga (Presidente). --- En 
voíaeión las illllicaciones conjuntamente. 

El seíim ,Secre~ario .. - El señor PrE'i';iden
te ¡pOlI!' ell votaeióll si se ar'E'ptall o 110 es
tas inclir,ac1onE'll. 

-Durante la. votación: 
El sellor Martín:ez (don t 'a,dos Alberto). 

-Xo, por~il11(, ee!Jan a perder comp1dámE'w 
te e,1 ]1I'oyer·to. . 

El scñor Lira InfanW. - Estoy ]HlrerlttO 
con el honÜ'l'abJ e seílor Guzmán: 

El señor Guzmán. - Pero Ilos nos eSI a

moto; presentes. 
El señOr Lira Infante. - Entonees. "oto 

que sÍ. 
El seña'!' Guzmán. - VotoqUt' no. 
-Practicada U:a. votación, ,resultaron 11 

votos por la. afu'IIIl8Jtiva y 8 por la nelgativa; 
4 señores Senadores no votaron por estar 
pareados. 

El señor 'Cruch;aga (presidente). --A]))"o
hada,; las illdieaeiones. 

En vota,('i6n la indicación ele l hOllorabl(~ 

señor JIClrtinez flouCarlos. 
El señor Secretario. - La intlic[lei(in ele] 

:-;eñoI' Senado!" ('." pal'IIfJ1H' se sllbstitn.":1 el 
inciso len'ero (1('1 arl-ír'nlo único del J)]"J~'e('-

1'0, f[llf' dice: 
El gasto Cjn p demande rda le~,' !-:(' ('nbl"i

r~ ('ull J()'., 1'011 do>' a '1111.' SR yrfiere el in('¡
so Cl.o del a1·tíenlo 13'6 de la le~' número 
5,21::31. (!e 9 de septiembrr (1p 19~:i. 

1 

Por el si,guiente: 
"El ga1>to que demande ema lE'y se im

Jmtaráa la mayor entrada de Ula cuenta n
:; del iOálculo de Entradas de 19141". 

El señor 'Oruchagá. (Presidente). - Si 1\0 

SE' Ipide votación, s,e dará por aprobada la 
indicación. 

El señor Lira Infante. - Con mi a,b8ten
ción. seño'r Presidelnte; no me convence es
to de "mayores entradas". 

E:l señor Oruchaga, (Pl~esiclente). En 
votación l,a indicalCÍón. 

-Du:r;ante la 'votación: 
El s€ñor Guzmán. - Voto qUe sí. seÍJor 

Presidente, :porque el financiamiento a que 
se refiere E'l )nfo'rme aq'ndino pOr el honora-, 
HI'e seño'r Martínez, es¡tá' pe¡'fe!CtamE'ntr 
bien. 

El Departamtnto de Obras ?\farí,timasde 
5a un rpmanente de 7 millones 500 mil pe
sos. ea l('nlado !por lOfJue estos servicios PTO

llnjemll e'1 año 'pasado con el alza de tari
fas, y lo 'que est,á consultado en el Cá!l'(~ul() 
de Entrada:,; de e~te año. 

El señor Lira Infante. - Yo no <lis(,nto 
las mayores entradas en eS'e rubro, pero va 
a haberlas menore;;; en otros. 

-Efectuada m votación, d.ióel Mguie:nte 
resultado: 10 votos por la negativ,a¡, 9 por 
la afirmativa, una ab:tenc!ión y 4 pareos. 

E'l SE'ñoJ' Oruc.haga (Presidente). - Se 
va a repetir la votación. 

-Efectuada nuevamente la VIOtación, djó 
el siguiente resultado: 11 votos por la ne
gativa, 9 por la afirmativa y 4 pareos. 

El señor Orucha,ga (Presidente).---': Dese
chada la indicación. 

El señoy Miaxtínez (don Carlos Alberto). 
-Habría que ver cuál es el financiamien-
10 C01l que qn~dará' la ley, PU€s en la sesi6n 
antE'rior se' dejó establecido que el finan
ciamiento propuesto por la Honorable Cá
mara de Diputados. debido al tiempo 
transcurrido desde la fecha de sU aproba
ción por esa Corporación hasta ahora. no 
es ya posible, por haberse agotado los fon
dOB que en él ,se spñalan. 

),[i indicación t~ndía a dar al proyecto 
un financiamiento ron 'fondos que efE'ctiva
mente existen, como consta en un informe 
e'manado de una de las propias Comisio
nes del Honorable SE'nado. según el hono
rahlr sríior Gnzmán a('alba (le ma¡lifestar. 
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F~ señor Oru~a (Presidente) .-Como 
el Senado ha rechazado la substitución 
p~opuesta por Su Señoría, que:da Clproba" 
do el inciso del proyecto. 

El sleñoI' ,Martín'oo (dollCarlos Alberto). 
- Eso :equivale a dejCll' el ij)l'oy,ee,to ~in fi· 
nanciamien to. 

El señor Wallrer,- Habría qlle bnSCCll' el 
fínanciamien to. 

El señor Secretario.- El honorable 'se
ñor Martínez Montt pide que 1'11 e'J ill('iso 
1.0 del artículo único, despups de la pala
bra "Magallanes", se Clgregue: " ... y 'l'al· 
cahuano ... " 

El señor Oruohaga (Presidente). - En 
votación. 

-Practicada la V'otación, dió el si.gu:ien
te resultado:' 8 votos por la aflrmatlv:a, 8 
Por la neg13itiva y 5 abstencfunes. 'TnlS 'se
ñores Senadores no votaron poresÍür p~ 
rerudos. 

El señor Ornchaga (Presidente). - Se 
va a reptil' 1a yotación. 

-,Durante la repetición de la votación: 
.EI señor Lira Infante.- Siempre <jne se 

agregara a Puerto :\10n1, yo votarí¡J fayo-
l'ablemente. ' 

.El señor Azócar. -Estamos en ,'Mación , 
señor President'E'. 

El señor Lira Infante.- Voto Cjl1P ~í. 
Rectifj(~o mi ,-oto. selíor Presidente'. ,TO_ 

to que nO. 
---':Practicada la votación, resultaron 10 

votos pOi" la' afi~m.ativa, 10 por l,a negativa 
y una abstención, 

-Tres señoreJ Senadores no votaron por 
estar pareados. 

El señor Ornchaga (Presidente). - Se 
ha producido empate. Se procedprá a to
mar nueva votación. 

El señor Ortega.- i Plle(Io redifiear mi 
voto. señor Presidente? 

El señorCruCihaga (PrE'sidente). - No, 
señor Senador, porque ya está pl'oe!amadCl 
la votación. 

El señor Secretario.- El señor pl'esiderl
tp pone nuevamente Pl1 vota(,ión la indica
ción. 

-Repetida la VOItación, resultaron 11 vo
tos por la negativa y 9 por la ,afirm¡atival 

-Tres señor'es Senadores no votaron por 
estar pa.reados. 

El señorOrucbaga (Presidente).- Dese
chada' la indieaci6~1. 

Queda terminada la discusión del pro
yecto. 

AU'MiENTO DE SUELDO .AL PERSONAr.. 
DOCENTE y ADMINISTRAf.l"IVO D~ 
LA .uNlVERSIl)A:D DE C'H:aE.- P~ 
FERENOIAS. 

El señor Maza. - ¿Me permite, señor 
Presidente? 

Solamente parCl rogar al señol' Presiden
te que illduya en la Cuenta de la presente 
sesión 11n ]ll'o!.,"edo iLle ky apl'(li!¡ado ya por 
la Cámara de Dip11tado:~ y ele orige11 del 
Ejp(·ntivo. en quP se otorga l1n aumento 
(le 20 por ciento de sus sueldos al person'al 
docente y administrativo de la Uniyersidad 
ele Chile. 

Seg-ún 1111 informe de la Contl'aloría Ge
neral de la Repúbliea, los beneficios de la 
ley que aumentó ell genrral los sneldos del 
profesorado, 1I0 alcanzan a este personal, 
J:,or tratarse de 1111 senieio independiente. 
y por esta razón, a fin de hacer llegar los 
bellrfi(·ios (lp este aumento ,d personal de 
lú T~l1ivprsirl¡¡(l dp Chile. el Ejeeuti,-o ha. 
(nyia(lo pstc :\fellSaje. 

El mayor g,l sto se finall~i a rOn lo,; pro
pios l'('('llI'SOS 1ll1iyersitarios. 

Si el señor Pl'csidpllte tiene la bondad 
de in(~ll1ir pste proyecto rll ,la (',lleuta de la 
presente spsi(lIl. ~"O 'haría illdieación para 
qu<' se eximipl'il (lel tt'(¡Ulite de Comi:'li(m y 
se tratara muediCltamentp. 

El s<,lío!' rC¡ruchaga (Pl'P"identr).- Si llQ 

ha~' oposieión, se co]]si(lprará il1('luído (,'lte 
proyecto Pl1 la Cuenta (le la pr<,sent'e se-
sión. 

n srílol' Bórquez.- ~'l(~aba dE' Ilegal' de 
1(l C(¡mara <le Dipuiwlos \l1l pl'o~'eeto Ü" ley 
lip ol'íg·en ... 

El ~eñol' Maza.- ¿ Quedó ap]"obac1a mi 
pEtieiún, 'lrlíor Prp¡.;i<'lent(l'~ , 

El señ(¡]' Ma.rtínez Montt.- b Y en qué 
p"tado qUP(llll'á. el pl'o~"ecto que estáhamos 
('jscntiendo,sobre el pen;onal d('1 }Iinis
terio ele 'l'iPITHS y C(j.l(lniza(,ióll ? 

El señor Walker.- ERe est(¡ en el Orden 
Jel DÍ<1. 

El seííor Lira Infante.- E~t;l en el pri
mer InQ'ar para la Segunda Hora. 
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El señor Martínez Montt,- Bl hOllora
bIe señor Esta,\' está inscrito para hablal' 
en la Hora de Incidentes, 

El st'Í1or Secretario,- El honorable se
ñor l~ ro"e (dOll :\larmaduke) pide que se 
exima del trámite (Le Comisión y !-1e (1iscn
ta inmediatamente un proyecto de ley ini
ciado el~ una moción de Su Señoría, acom
pañado no~' In" ]¡Ol]ol'ab1e!i Senadores Gro" 
,'e (dull' Hngo), .Madínez (,clon CaJ'lo,; Al
berto) ~. AZ{}(·¡]l'. ell que jYl'Oponell que la 
Caja (le Cr'('(lito P.lpnlal' entr"g"ne a los 
.empeí"í<lnles 1'1'; ]]('rramielltas () útiles (le 
trabajo (lE' un ya]oj' E¡{¡xi11[o de qninientos 
pesos y la" J11cíquillfls ele ('oser. \':wlquiera 
que sea el monto del empeño. 

El ]wo,\'reto que dire relación ('OU el per
sonal dO('t'llte d(> la rni\·t'rsidad (le 'Chilp, 
dice así: 

".!\rtículo Úni('o.-- LI <1jsp()si('iú]~ (lel n 1'-

. t'icnlo -J..O de In lr)' ~.() 0,1'78, de 6 de di
ciemh1'l> rL" 19,1'O",.e ¿lpli(,ar{¡ t··nnbi{·ll [<1 
pe:i',<;nllal docente. admil1istl'atiyo. agrpg'ado 
y de :';'l'yiciri .(1(' L~ rl,iyers!r1:ul <1e Chile, 

El mayor .[1·(1s10 qnf' dem;)lHh' la a:llieCl
citn r1P la pre~·rl]te Ir,\' se imjluhl'(¡ nI Pre
supuesto lTniversital'io", 

El ~('j101' Oruchag'o. (Pl'r"icl pnte), - En 
discllsi6n g'en(,J'al ~. particlllar el p¡·oyecto. 

orl'PZ(~O l¡! p;¡lahnl, 
Ofrez('o la pHlabl'<¡, 
CprrallJl el debat('. 
Ell vota(' iÓ1J. 
Si JlO se pide yotación, darlo por aproba

do· en ;.!·elleral ,,' part!rll]¡l!' pl pro,vecto, 
Aprobndo, 

DEVOLUCION DE CIEiRTQS OBJETOS 
DADOS EN PRENDA A LA CAJA DE 
CREDITO POPULAR. 

El seilol' Secretario,- La Illo('lón el que 
se l'e,fiáp la indicaeiún elel honorable s('lío!' 
Gl'C}YE'. dOll ::\I;¡l'madllkp, elice así: 

HOl\ora bl e ~enacl(): 

Par¡¡ que el rego(,ijo con que Santiago 
. va aeplebral' en hreve el IV Centenario ele 
su fUlHlaeióll, se extienda: a todo" los ám
bito;; ele la Hepúbli('a y al' nw~'or número 
ele habitantes,. ,\'" que la fecha a. (in e ('(l

rl'espouele n\(\ J'(:a llaüa mellOS lJHp el co-

miellzo dp nue!itra eivilización, hemos creí
do oportuno aliviar para esaR festividades 
la situación rle muchas perRonas (lr traba
jo, euya modesta Su bsistellcia drpend e de 
cSus útiles de labor, <¡Ile actualmente tienell 
empefüldos rn la Caja ele Crédito Popular, 
en su mayoría a cansa de inyo"hnlÍarios 
atraso:; de dinero, 

COl! cstp motivo, lellp11l0s el honor de 
pro]loner pI sigüipntc 

PROYECTO DE LEY: 

,. "ll'tÍl'lllo 1.0 La Caja el,' Cl'écl ¡io Popu
la1' rntrp¡!'al'{¡ a los 'em)lpñ<;utes SWi herra
mielltas ~,ittiles de trahajo, ha"ta pUl' nn 
ya lo]' máximo (lr :)00 pesos; y SUb miiqui. 
lIas ele ~oser, ellalql1iel'a (Iue sra el monto 
(1,,1 empeÍlo, 

El lllOll¡O t(\I<11 de <,stas d~\'o]¡~('i(l1l(,~ no 
rXl:erler;Í de la e(\lliillad de Ull Jiiillón de 
pesos. 

. .\rtí('ulo :2.0 El ;!'asj"o ([He ~irmifi"a esta 
11'.\' '((' inqmtari"i al sobrante' del c,irn'1c;o 
~ ;lw!1('i('l'o (lel año] !)·!l . . 

;\l'tí¡'lllo ;l,o EstJl le,Y l'r~.ri~ú desdé' lfl fr
l'liC! de "tl ¡mblicaci()j1 el! el "Tlim'io Ofi· 
c1a1".- M. Grove,-- H, Gl'ove,~. C. lío 
Martínez ,- Guillermo Az6c3T, 

\ 

El ,;pñ ol'C:ruchag~ (Prp"iden te) , Se 
ha pedido qnr sr rxima e~;te pl'oyedu rIel 
trúmite de CrrmiS"ióll. 

El seiír)j' Lira Infante.- Xo rs1 [1 finan-
ciado, séiíoJ' Presi(lrnk. 

El señor Riv'era,- ::\1e opongo a la pxell· 
ei6n del trámite (le Comi"ión, S('líOl' Presi
dente, 

El selwr Azócar,- Pillo 'qlle ~c yote 1'a 

indi('aci6n, 
El seiíor Ureta, ......: {, ~re permite, srñor 

Presidente? 
POl' la ledura que se ha hecho el el pro

yecto, resuHa que no se ha' tomado en 
('Ilellta 11 Ha situación (Ip car{¡cter leg:al. JJ() 

que' se propone eR simplemente 1<1 ('ance
lación de lagaralltía que significll la pren
da; se l'estitu~'e la prenda, o sea, se can
cela esta gara~lÍía real. Pero la obligación 
personal subsiste Íntegrampnte, aunque no s, encuentre garantizada, 

Si 10 que desea -el honorable señor Gro
ye es que se eancelen esas obligacione« 
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prI'f;Ollales, deberá decirse en 'el proyecto; 
por a !Jora, sólo se propone la ('antelación 
de la prenda, 

El .~t'Ú()r Grove (([Ull ::\Icllimaduke) .-- ~o 

qur nosotros deseawos es que a los inter('
.s?Hlo~ sp les deY1H'lvan slls 111'('ndas ~. úti
les (h' trahajo. pélra qne pne(Ial! dispoller de 
e!Jos P11 i-.ns <1ctÍvidarlel:;, SIJl peJ'jlüclO tle 
(1Ue continúell 1'esponc1iel1(lo por sus <1en
dal'. 

El i-.cllOl' Ureta,-:-;nbsiste pnton('es la dell
cl<1, :~an('e!iÍ!IdC1,t' la ~!'ilnlijtí;l. 

El seDO]' Az6car,-I';11 I't'c,j :(lad. señor' 1'1'('

"i<1ente, se trata (le lil;pr:u' a p,,fas persollas 
(le Sil;'; cll'lldas .g'i'rantizcrclil.s "Oll prellda. 

El se:iíor Crucha.ga (Presidelltl') ,-Se ha 
1,,·di(lo yotc:('iún para la i]](liea(,ióll que pro
J)(llll' ]11. eX(~II(~iól! de este pro~'fdo llel tr;,
mite de Comisión. 

~~) señor GrDve (don M arll1athlke) ,- ]~l 

11lO,",'do t1'<lta (lr benefi'ciar a gl'Ilte,.; 1110-

de',l:I'" 
!<Ji l'rflOl'Walket,-Se trata ~ól(J de ])r11e

i'j(,j;ll' a "alglllHls" per~OJH¡S y con la suma 
('Ül1sulta(la, un millón de pesos, lIada PO(lr,ú 
llH~et'se en henefi(·io g'rllend (le la g'rntr ele 
lllo(l pst os reeursos, 

El s.:!íor Azócar,- ~eñol' Presidente, me 
o\'xtralla 'Illtt' los sr!í,ores ,Selladores se OpOll
:O:ll ;,11 despacho (11' esta Je,\'(11le, si bipll ("'; 
tiel'to ]Hlede al1olel'('!' cle al¡!llllO~ defel'tos
dada la ]l¡'Plllura del tiempo no alcnlle¡; a 
l'p';i<;ar de[enidampllte sn l'P¡]aeeióu- rso 
!lO es obstú('ulo para :m aprp!Ja('iún, Oew'l'e 
(\-;10 éon easi todas las leyps lJue SI' apnH'b:lll 
así en general y, cle~]Jnés, elurantr1a di,s
ellsión parti"l1lar, sr eorrigeu defieiellC"ias 
~' defeetos tl(, forma, formlllallelo las illdi
('lwiollPS lle(:pSflrias, Como se trata (le nlla 
<:lH'stióll sencilla, muy simplr" podríamos 
aprobarlo en g'eneral ;: yo aceptaría todas 
las ]lloclificarjones que tuvieran po; objeto 
me,iol'Clr la l'prlaceión elel proye(~t(), Celebre, 
mos este a(~ol1teeimiellto del cnarto eente, 
ll<lrio (le la fUlldación de !Santia~o, devol~ 
yielldu a todos estos obreros,)' empleados 
sus medios de producción, ('omo SOl! sus he
rramienta:-;, sns máquinas de coser, Al'ií co
mo IO'Sl!randes eapitales tiellpn sus valiosas 
máquinas como medios de producción, pa
ra la clase trabajadora esos medios están 
representados por sus herramientas empe, 

ñadas y, ree.llperállllolas; recibirú beneficios 
la' soeiedad entera, ~(' trata de \lll gasto (le 
s:ln l:H mi IIGl1 de pesos, t Cuánto se gastará 
pHra la celebración de estasfirstas y cuán
tos mi;]rmps se hall a litúrizatlo ~'a? No ]'e
l'lll'rdo cxadamente la eifra, pero sí re(,11e1"
do q!lf' ~e allt()l'izó, 1111a suma hnsbl1lt(~ ('0]]

siderable, (~ll(' alguna partf~ aé (',SOS millo
ne~ Y¡¡,\'el n la ('Iase obl'e¡';t ~. en esta forma 
hahl'(,1l10S belll:'l'i('iac1o a 1l1!1llerOSOS hogares I 

(Jue 11(\, están en sitl1aei(m de eeleb¡'ar este 
1!1~(¡llje(,imiento porque t'stííll en la mIsr
na , , , 

,El serIOr :M:uñoz Cornejo.-l'ero si SllS Se
iíOI'Í<\~ di('cuque llOhay llli"eria., , 

'}jl "POOl' Azócar,- ... J' al mismo tiempo, 
COlltri];¡¡ irelllos el I ['olllento d(~ la p1'otl lwcióll 
del paí,:, porqne m:Í C{)1110 yernos que los 
p~c¡ueflO" a.tlOlTO' '(lile se jillltan l'll la Caj<l 
\aeiolJal dI' AhoI'l'oS llegan el fo'rmal' gran" 
(les t:apitalps, este t'olIjunto ,le pe'c¡uefias 
jll'ut!1J('t'iOlIP¡'; eontl'ibuil'ú el J'úrtaleeer nnes
tri! econ omÍa. 

Si de 111gím defedo adoleee 'cl pr()yecto, 
yo l'onfío ell la sabitlnl'Ía tlp los señores 
~ellador(',', p¡!r1! l'PlTt'g'ido. Aprobemos el., 
~'Pllel'al ej pro,n'ero y, mccliante las inclicH
cio]]es (1111' sea neees¡ll'io fOY'lTllllal', subs:1-
nemos los ¡J r f ('('lOS (1ue linecl a eOlltell PI'. 

El spi'íor Walker, ---= Ell j'e¿l)idnd, sefí.Ol' 
I're,:i(ll'nte, me ral'('(~e ql1P E'11 este ('aso, más 
(llle ("ll'l'egir (lefedos de forllla ele 1111 pro
:'pdo, nos ell(~OlJtnl1llOS el)]] qne no existe uu 
proypdo formulado, que no existe base ele 
dis~l1si(.]1. 

Desde luego, Se advierte que no están de 
¡wllt'nlo ni siqllipl'a los seño]'es ¡S¡;nadores 
antore" (11'1 pl'oyet,to, pues mientras el ho
llorable señor Groyp propoue(¡ne se ,devnrl
yall las prendas, el honorable señor Azócar 
piele qne se eall('elen las obligaeiones garau
tiza das eon esas prendas. 

El señor Grove (don :M:armatlllke) .-Fné 
llll error (le mi parte; no tengo illeonvenirn
te en reeOHoeer]o, :Se trata ele eallcelar las 
(lémlas :' -(leyolyer las prendas, señor Se
nad(H'. 

El señor Walk~r,-Y luego, eonsidero que 
se trata de ulla medida efeetista, de un vo
lador ele luees. dada la suma "que se ha con
sultado eon este objeto.¿IPor ,qué se destina 
Ull millón de pesos'~ ¿ ':Se va a c111 r pl'efe-

.' 

-' 
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rencia a, determinadas personas qne .obten
drán el privilegio de ver canceladas sus 
deudas" mientras éSltas subsisten para o·tras? 
¿Quién va a escoger a esos privilegiados? 
Farece que lo 'que se ,quiere es establecer 
privilegios. No se nos ha traído un estudio 
acerca del monto que representan las espe
cies empeñadas y se nos dice que se destina 
un miUón de pesos. J, Es éste un óleo para 
los favoritos del Gobierno a(~tual? Hago la 
Iwegunta 'porque si la medida es justa, ¿ por 
qué no se le da carácter general?¿ () es que 
los monópolizadores del acto electoral de 
marzo próximo 'quieren favorecer a simpa
tizantes del Gobierno con privilegios (Iue no 
se concederán a otros 1 

Por eso yo digo 'que el inconveniente no 
es cuestión de forma, sino '(Iue faltaqne se 
formule el .proyecto. Fürmulado' éste y cuan
do :~e !lOS traigan 'datos completos acerca del 
monto de la suma a I(¡ue ascienden los prés-

,tamos sobre instrumentos de la hranza (le 
los empeñan tés, entonces podremos decir 
que se Íl'a ta de una meditla seria. Pero esto 
de escoger alg'llllOs empeñantes para (lishi
buir entre ellos un millón de pesos, es algo 
que no me parece serio ... 

El señor MuñozCornejo.~Es. una forma 
de ejercitar el coh echo. 

El señor Walker.-Precisaulente. 
El señor Grove (don Marmaduke).-Los 

cohel'hadores piellsan siempre en lo mismo. 
El sellor Walker.- Así es; Su Selloría 

que ha cohecharlo, sabe muy bien estas co
sas. 

El señor Grove (don lVlannaduke) .--Yo 
nuncahecolh eehado. 

J<~1 seoñ-orWalker.-lSí. señor; me cousta 
personalmeute, porque yo estaba en Santia
go en la época en que Su Señoría (·ohechó. 

De modo, señor Presidente, qne ~'O no me 
opongo a (¡ne se estudie' un proyeeto sobre 
esta materia, per,o siempre que venga fOl'
nndado en ('olldieiolles precisas, porque es
to ('() ¡1:'Op'W'''' 1m éleo (,e un millón de pp
sos a ciertos beneficiados del régimPll. me 
parece seneillamente una injusticia, 

Por estas eOllsic1eraciones, estilllo <111P ('ste 
asunto debe ir a {'omisión para que se for
mule' un proyecto serio. 

FJl sellor' Az6car.-Toda la argumellta(~i'JlI 

del honorable señor Walker se ,ha redueido 
a lamentar que se -limite esto a un millón 
de pesos. Y yo puedo deeir aSu Selloría 

'que se fijó esta cantidad pOl'que es la cifra 
'que se calcula a que pueden ascender los 
préstamos sobre herramientas, máquinas de 
coser, ete. 

El seíiorWa~er.-~o es eso lo (¡ue dij€. 
El señor Azócar.-Ahora desea el selior 

Senador un eriterio más amplio y que se 
devuelyall todas las herramienta!'; empeña
das, cualquiera que sea el monto de lo~ em
peños, dos millones, tres, etc. ~osotros esti
lllamos que no suhirán a más de un mill(ín; 
pero, en to(lo ('aso, si mis eáleulos fueran 
errados, aceptamos la insinuación del hono
rable señor 'Valker. De modo que no hay 
I'azón para que este asunto vaya a Comi
sión, pues no se 'trata de un problema tan: 
compli(~a(lo. 

PregnntalISus.S'eflOrias: ¡ por (lué IIOS li
mitamos a un millón de pesos? N o es como 
Sus 'Seiíorías lo diren, para estahlecPl' pri
vilegios e!1 fayor(le determina,do se(~tor, po/'
que (lPlltro ,dp la clase necesitada llO hay 
priyile¡!'Íatlos, sino porque ]JO 'queremos asns-
tal' a 'Sus Señorías. "-

El seiíol' Walker.-:\os asusta ll11W]¡O más 
la forma CÓllIO se propone la idea. 

El señor Azócar.--'.8.i Sus 'Señorías tienen 
UIl tl'iterio más amplio, suprimamos la li
lllitacióll, ~. quedamos todos <le aenel'llo; 
para eso no se necesita mucho estndio. 

El señor Alessandri.-Hábría que prohi
bir que las herramientas de trabajo pne(lan 
srr empeñadas. 

El señor Grove (<lon Marllladuke) .-De
]¡o dejar' (~ollstaJl('ia (le que la Caja (le ('ré
dito Popular no e,;tá dirig'ic1a por uua per
SOlla de lluestro partitl0, sino por un c1istin
guid{) flll[('jollario lIombrado en la pasa(la 
A dmill istraeión ... 

El seíl0r Walker,-Asesorado hoy por 100 
funciolHuios so('ialistas. 

El "eíior Grove (don Mi'l'llla(ll1kel .-- ... 
eny" aduaeióll es nna gal'a\.tía para la hne
na apli(~aeión de esta le.\'. Por otra palote. 
COlllO lllUr hien lo diee el honorable seiÍ:ol' 
Alessanc1ri. es ('ol1yeniente eOllsulÍ11l' e11 es
te proyecto mI artículo 'que prohiba la acep
Í¡l(·i:ín (le P'lllp6ío de herramipntas (Ir tra
bajo. 
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El ~eñor Alessandri·- ,Es indispensable 
consultar esa prohibición. 

El señor Grove (don .Marmacluke).-Yo 
acompaño al señor Senador en esa idea. 

El seíior Rivera.- La ('omisi511 tomará 
nota de todas estas ideas .. Mientras t.anto, 
votemos, señor Presidente. 

El señor Secretario.-El señor Presiden
te p-one en votaciÚll la indi('al~ión del señOl' 
Grove para eximir del trámite a Comisión 
y discutir inmediatamente este proyecto. 

Practicada la votación, resultaron 11 vo
tos por la negatiVia y 8 por la afirmativa. 5 
señores Senadores no votaron, por estar pa
reados. 

El señor Cruchaga (Presidente).~ De
see·hada la indicaeión. 

ClONSTRUCCION DE UN MERCADO Y 
ADQUISICION DE PROPIEDADE,S 0'0· 
LINDANTES AL LICEO DE HOMBRES 
EN LA CIUDAD DE OSORNO. 

El seíinl' Secratario. - Indicación de los 
honorahles señores Lira' Infante, Bórquez, 
C';ueha, ¡Jon Luis ~I\.mhrosio, y ~f1za. ~iden 
los seíiol'es Senadol'e'> se exima elel trámite 
~l COl1lisiún y SI.' discutan inmediatamente 
lns signieJlte8 proyectos: el que modifica la 
le~' qne autorizó a la .Jilnnieipalidael -.le 
Osorno ]Jara contratar Un empréstito, y ·~l 

que crea 1:1 Junta de vecinos de laComul1a 
de Purrauque. 

El señor Cruchaga (President'e). - En 
discusión la indicación. 

Si 1lO se pide v' taei611, la üilrp por apro
bada. 

Aprobada. 
En diseusiúll el [ll'o.\·p('fo· l'l'lati\'o_" la :Uu

nicipali(bd de OSOl'l1o. 

El ~eñor Secret3.rio. Santiago, 2,2 de 
enero de 1941.- (~on motivo de la moción 
que tt'l1'go a hOllra ,pasar a manD,> de V. E .. 
la Cálllara de lDipntados ha tenido a bien 
aproba]' el siguiente 

PROYEf''1'O DB LEY: 

"Articulo 1. o {'en el producto del em
préstito mnnicipal:mtorizado 'por la ley nú
mero 6.720, de 15 (le oétubre de 1940, p1-

1'a construir un mercadD· en la ciudad dt~ 
080rno, se podrá también adquirir el pre
dio en donde se levantará el mercado muni
cipal. 

Artículo 2. o AutorÍ¡ase al Presidente de 
la Repú,blica lpara invertir hasta la suma de 
quinieI¡tos sesenta mil pesos en la adql~isi
clón de las propiedades colindantes al IJlceo 
<le Hornlbres de OsornD. 

I~O 'podrá pagarse por estas propiedades 
un valor mayor a:r ele su avalúo fiscal más 
ellO por ciento. 

El gasto 'que demande esta autorización se 
imputará al mayor rendimiento de la ley 
6,W2,2, de 5 de enero de 1939 . 

. Artículo 3 .0 Esta ley comenzará a regir 
desde su lpublicaeión en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. K-L. Toro Miuñoz. 
-G. Montt Pinto, ¡Secretario. 

El señorCruohaga (Presidente). - En 
discusión ,general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado pl debate. 
,Si no se pide votac'ión, lo daré por aprD

bado en general. 
Apro,bado. 
Bn Llisellsi611 el artí.eulo 1. o, a que :va 

se ha (iado lectura. 
Ofrezco la palabra. 
Ofl'ezco la pa];llbra. 
Cerrado el debate. 
Si 110 se pide yotaci6n, ,lo daré por aprD

bado. 
~\.pl'()hado . 
Ell (lisCllsión el artículo 2.0, a 'que ya se 

ha dado lee1ura. 
Ofrez('o la palabra. 
Ofrez('o la palabra .. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, lo dar(' por apro-

bado. . 
Apl'o,hHdo. 
En discll'ii6u el artí(~nlo 3. o, a que ya se 

lIa d:Hh1 lectura. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
('('l'rndo el delnte. 
Si !lO ¡;e piele yotación, lo daré por apr{l

ba(lo. 
.A probado. 
Q11eda (l:"spae]¡ado el proyecto. 
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El sE'fíor Lira Infante. - A continuación, 
viE'tle el proyecto sobre Junta de Vecinos de 
PUl'ranqne. 

El SE'l;Ol' Secretario. - K o tengo en este 
ll10mE'llto P11 mi pocl'r }es antecedentes, se
iiol' Sellador. 

INSORIP"CION PAr? A USAR DE 
LA .PALABRA 

E,I ~eñol' Estay. - X o tengo ningún inte
rPs en entorpE'Cel' el deSipa0ho dE' 1 proyecto 
a qUE' los SE'iiore, ,Senadores se rE'fieren en 
estos momentos; pero es 'el caso que, por 
asentimiento ullúnime dE' los señores Sena
rlOl'es. quedC> imwrito para hablaren la Ho
ra rJe Incidente,; de E'sta SE',ión. a continua
o::ión del hOllorahle S'E'ñor Dnrán. Xo tuve 
iJl('ollvellielltE' en qUE', clE'spués elel honorablE' 
SE'í'íOl' DUl'áll. hieipl'a nso dE' la palabra el 
hOllOl'able sef:or Lira Infante. Pero ahora 
y('o o::on ext.rañeza. señor Presidente, que 
no se me 'ha reC'ollocido el dereo::ho dE' usar 
(lp la 1Jalabl'u. en C'onformidad CDn lo que 
se había ;]('ol'chdo antE'riormente. 

Como rli¡to, no tengo inconyeniente en 
qUE' se ('olltinúe de,sp1.c,hando'eqtos proyeetos. 
])(']': ,ni que mi,; otbsel'vaciO'nes versarún SCl

bl'e <los asnnt08 dist intos y serían extensail, 
prE'fiero queebr inscrito 'para una ~osión 
pl'óxima. 

Qni{']'o, sí. df'jar constancia de que soy 
nllo dr los 8E'll1dorosqne menos distrae la 
atE'llción del ,senado. 

El señor Lira Infante. - Yana tendr:;i 
inc<:nvellienfe E'll Ique el honorable SE'nadol' 
111io::iera uso dE' la pa la'hl'a dpspu~',~ que' 
desp:ie háramos E'stos proyectos. 

El señor Cruchaga (President?). - Ti,'
np la palabra: el honorable Senador. 

Creo que la Sala no tE'nrlrá· inconvel1ien
tes E'n :~rorrog'ar la hora púa oír a Su St'
fí{!ría . 

El señor Estay. - Ya he rOn unciado a 
mi r1erecho y p,ido quedar inserito para una 
ílesión próxima, señor Presidente. 

}jl señor Azócar. - Para la primera <;1'. 

sión qne C'E'lebre la Corporaeión despné,<; del 
receso. 

El seí'íor Martínez Montt.- Siempre que 
no teng-Ilmof' el mismo resultado. 

·El ¡;;eñrr Cnlcha,ga (Presidente). - Que
da inscrito el honorable señor E,st'~y para 
usaJ' de la pnlabl'aen la Hora de Inciden-

tes (lE' la primE'l':l seSlOn que celebre el Se
llado después del receso qne se acordó en la 
sesión de ayer. 

El señor Secretario. - Hay una indica
ción de 10shol1orables .. , 

El señor Ortega. - En la sesión9J la 
maiíana quedaron pendientes algunas indi
l'¡(l"i()]!es, que lógicamente deberían v-otarse 

. primE'l'o. 

389,0 ~..NIVER,gARIO DE LA FUNDACION 
DE VALDIVIA 

El seño]' Secretario. - Los honorable'! 
spñol'es :¿,razl, Lira lnfant2, Bórquez y Con
(' ha don Luis Ambrosio, pic1E'n que la Pre
sirlencia (lil'ija al AlcalJe de Valdivia un te
le¡rrarna de saludo y tongratnlllción con m'\Í·c 

tiyO (lr ]¡, celebración del :389. o aniversa
rio de In f'lmcLleióll de esa aiud~d, formu
lan(lo y(l1o~1)or su creeiente progr:eso y 
prosperidad, 

EJ H'I-llJl' Cruchaga (I'rcsidellt e). - Si 
le )lal'l'c-e al I-Ioll''1'able Splwdo, daré por 
aprobada (',ta indiraci(ín ~' !él Mesa dir;
g~I'Ú, a llombl'f' (101 S elliHlo , Lt comunica
Ci(lll solicitada. 

Acordado. 

PLANTA YSUEI,DOS DEL PERSONAL 
DE INVESTIGACIONES 

El señor Cruchaga (Presidente). - Que
dó por resol verse en la Seg'unda lIaxa aeer
ca de si el Senado acordaba o no reabrir 
pI debate sobre elartícul{) 3. o del proyecto 
sobre Investigaciones, a petición de los s'.!
flOres Maza y ¡Silva don Matías, y sobre el 
proyecto quP concéde .fondos para el Cuer
po de Bomberos de Concepció,n, 

Si no hay opo'sición, sr rp[J br'il'{l el (lehate 
sobre estos c1osJH'o~·edos. 

Acordado. 
:El señor Secretario. - IJa.reapertura del 

debate' respecto del artículo 3.0 transitoriD 
del proyecto relativo a los Sevicios de ln
YE'stig-aciones e Identificación se ha pedido 
pal'a considerar una indicación de los s~ño
l'e¡.;Silya don Matías y Maza, en la que pro
ponen modificar la escala de aumento de las 
jubilacion~s y montepíos en la siguiente for
ma: ,pellsionE's .hasta de 500 pesos mensua-

, les, 30 por ciento; entre 500 y 1,000 pesoS, 
~5 por (:iento y las de más, 20 por ciento. 
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El señor Morales. - Tambipll hay una iu
dic-:,ción mía, señor Presidente. 

El se!tfl' Secreta,rio, - Su Spiíoría 'luedó 
dt· JlH~:1rla a la Mesa, 

VI sellor Morales. ~ Mi indic:ación es 
p:\l'a agregar en el artículo 3. o, después 
de ¡Il frw;(, "persona 1 (1<' policía", esta otra: 
"\'Cara binrl'o.~". Con esta indie~ariún V'Oll

d'l'íil :1 relaeio)l¡lne lo que ya aprobó el Se-
11<1\10 cn el il1('iso 1.0 del artícnl~ 8.<1, que 
¡.;e J':'fierr tamhipll a Carabineros, 

El srñDr Secretario· ~ La indicaC'ión de 
lo~ "e!lores ]\laza ;" Silva don M;atías consta 
tambipll dc n11a segunda y 1111'\ tercera,par
te. 

L¡: :-;egunda p,ll'te proponr a gTegar la pa
la hri! "Carabineros" antes de "Inve'stii!"¡
ci(,~lrs e 1dentifi('aC'ión" y la tercera p~rte 
agreg'H (l'espuPli rle la palabra' ":;ue1r1os" la' ' 
fr:~,<;p "que lrs C{ rres'pondan y a los". 

:;:1 s6íor Morales.' - La ter(·pra parte nU, 

rs neeesaria, pOJ"qne y~ fné aprobado el 
artínllo en es't forma. 

El sefíor Maza, - IJa tercera parte que
,L11':a eliminada. 

El señor Secretario. - ¡, y snbsi1'tiría la 
.t"!l'unc1a l1arte? 

El señor lVI':1za - Sí. señor Serretario. 
El >'efior Morales, - i~{) podría subsis

tir. porque tnmbipn está. ('ompI~?llrlicla en 1;1' 

il1'1i('<!ción qlW pasé a la :\re~a. 

El señor Maza,- ¡]'\o (', la mispw? E~l
tn ' ,,·ps subsiste. 

n f;pñol' Morales. - He formularlo tmn
bit'l1 111la inclic[l.¡,ión que se refiere 11 in-
-ci,~(l 8. o ' 

El s0í'íor Maza. - Qnedaría subsistente 
la prim era part e de la indicación, la rela-
tiy;> a la escala. ' 

El s0ñor Cruchaga (Presidente) .-Orfrez-
co la palibra. 

Ofn'zco la palabra. ' 
('errndo el debate. 
E1l v<1tación. 
c.:i no ~e pide votación, daré por aprobada 

esta indicación. 
~A" pro:bada. 
El señor Morales. - Faltaría adopta r 

U1Ll resolución r?specto de mi indicación pa
ra agreg-ar 11s palabras "y Oarabineros". 

El señor Cruchaga (Presidente). -Orfrez
.{." '~:l palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
E 11 vda ción . 
8i 110 ,e pide \'otación, daré por aprobada 

est a 'iml i ca ción . 
Aprobada. 

A UXII.IQ A DOS CUERPOS DE BOMBE
ROS DE LA ZONA DEVASTADA POR 
EL TERREl\-!OTO. 

.El sellOl' Secretario. - El honorable se .. 
fíor Ortega ha pedido re apertura del debate 
(,l~ el l'royedo que autoriza a la Corpo
l'i!("jón de Hcconstrnceión y Auxilios para 
dO':j illar pOI' litla sola yez la suma ele 2 mi
]]ol1e,: 300,000 pesos para el Cuerpo d~ 
HOlí!,l¡ei'GS (le Concepción. 

El ,eí'íGr Ortega, '- ¡.l\I~ permite, señor 
l're~i(lente '? 

El jll'OpÓ,~¡t() \jne he tenido en vista al 
formula]' la petición de qne se acaba de 
dar ,'uellta, ha sido el de incluir en el pro
yedo l!t1a pal't,iela de 300.000 pesos para el 
Cuerpo de B'mb21'Os de Lo~ Al1O'eles, enti
darl, Cll!P snfl-ió, ('()mo las de Co~ceDeión y 

Talr·all1ulllo. las (·ollsecuencias del t~'rrem~
t~) y (,'t:ya,~ fin,lllz:!~ están en jlPSim3s cendi
ClOnes, 

E0i1)('l'O que el IIOllOrt1úJe SPIl::<lO ilr'p¡ita
I';Í e~ta i:l.(.li(~i1eiól:, l~,l ra ell~'O "fpcto h:¡ >ría 
'¡:It' ::-noc1lf]('ill' el 11l('¡~() :2,(J ¡j,,¡ ;:l'iíC'uln úlli
ce (11'1 jlro,\'pdo. 

El señor Maza.- ::\fe parrec <¡He es una 
Suma mll? pequeiia ,la dE' 300,0000 pesos. Yo 
pl'o]JolldrÍl¡ rlestinar l')OO,{)OO pE'SOS para Los 
Angeles. 

El señor Ortega.- Si Sn Señoría la mO
difica. Con mueho gusto, 

El señor Maza.- Pongamos '500.{)nO ]1~
sos. 

El señor Secretario.~ Los honorables se
ñores Opazo, Errázuriz, Cruz y Silva don 
::VIatías formulan indica-ción ~ara CJue se 
agregue un inciso al artí('nlo 1Í.nico rlrl nro
yecto, que diga: Autorízase igualmente a 
la Corporación para destinar 500,.000 pE'SOS 
para el Cuerpo 'de Bomberos deCauquE'"' 
lÍes, y 200,0010 pesos para los Cuerpos de 
Bomberos de Talca, 1Jinares y ParraL con 
el objeto de que atiendan a los mismos fi
nes indicados E'11 el inciso anterior. ' 
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El señor Ma$. .. - ¿ Estaría comprendido 
Los Angeles? 
, El señor Oruéhaga (Presidente). - Los 
Angeles figura en una indicación aparte, 
señor 3enador. \ 

En discusión la indicación. 
El s-eñor Maza.- Es convéniente que 'la 

ciudad de IjoS Angeles quede eOn 500,0001 
pesos. 

El señor Ortega.- Sería justa esa can
tidad, porque se trata de una capital de 
provincia. 
, El seño,r Er:t1ázuriz.- Se ha pedido dar 

a Cauquenes 500.,10100 pesos, porque esa ciu
dad quedó totaI'mente destnLÍqa, no así 
Los Au geles. 

El señor Maza.-Los Allg'eles ~- Parral, 
también. 

El señor Martínez Montt.- Quiero ha
cer notar que la Corporación ha hecho una 
repartición de dinero a todas las Compa
ñías de acuerdo COl! la ley ~' eon sus nece
sidades. Posteriormente, sr hizo 11n estndio 
por los técnicos. ~' a I'stos pneblos se les' 
aUml'lltó la ¡'Illltidad que lleeesitaban para 
POdl'l' am])! ia l' sns edifiéios y ('11'1 rtrles. 
Así, t'auqurne,; y Parral ya lo tif'11PI1, y JI) 
que se ha f'stado dicipndo aquí ¡io PS pxac
to, pues Cauqupnes COIl ;).()O,OOO pesos nO 

sólo pupde eonstruir el cuartpl para la 
bomba, sino ,que puede comprar todo pJ 
pueblo. 

El sefío!' Crucnaga (Prr~idelltp) .-Ofl'f'Z-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no sp pidp votación. da]'(~ ]lor aproba

das todas estas illdif'aciollp . .." conjuiltamell
te con la formularla por el honorablp señor 
Maza. ql1f'dau(lo faeoultada la ::\!psa para 
darle la l'eda('rióll cOllyeniente. 

El señor MaZla.-En 'el :entendido que la 
suma para L()~ Angeles ef> de500,ÜOO pesos. 

El señor 'Cru,ehaga (Presidente). - En 
ese elltendido. señor S"lladol'. 

Sp suspende la sesión. 
. -Se suspendió la ses~ón a ]a.~ 5.35 P. M. 

SEGTXDA nORA 

--,C<mtinuó la sesión ,a las 6.15 P. M. 

4UMENTO DE 'SUELDOS AL PERSO
NAL DEL ~STERIO DE 'J.'IEJR.B.Ü 
y DE LA DmEC"CION GENERAL DE. 
TIERRAS Y CO:LONIZACrON. 

El señorC,rucbaga (Presidente).- Con
tinúa la sesión. 

Corresponde seguir ocupándose d-el pro
yecto sobre aumento de sueldos al perso
llal el.,l ::\Iinisterio y de la Direeción Gene
ral de 'l'ierras y Colonización. 

El señor Se'CTetario.- La discusión que
dó pelldiellte f'll. el artículo 3.0, que diee 
así: ; 

"ArtÍl'nlo 8.0 Lo!'; decretos del Presiden
te elP la RepúbJiea que concedan título g'l'a
tuito de dominio o reconozean validez de 
títulos ~. (!ue SP ¡'efiel'an a predios cuyo 
11 valúo seaé inferior a (liez mil pésos, tpn
drúll mérito dp e"crituras pública;; para el 
efedo de sn jllsCI'iJlci{)l~ Pllel Registro del 
('.oll;;el'nHlo1· de Riellf's Haíces. debiendo el 
COllserYiHI(\!" ¡'e<;peeti\'o proeeo.e1' a este 
tl'[¡mlt" ron la -,ola preselltarión de uIla ('0-
pia autOl'izilrla ele didlO decreto que lp ha-
ga la Ofieoilla ele 'l'ierras y Coloniz\lCióll 

t 

En la inscripción se clejal'Íl copia ílltegl~a 
(le la parte pertinente del ¡leereto, y ('sta 

. dilip:ell(·ia será g-l'atuita". 
El seiinr Cr.lchaga (Presidente).- Con-

tinúa la dj~CllSióll del artíeulo 3.0. 
Ofl'E'z,~() la palabra. 
Ofrezeo la palabra. 
Cprt'ado f'1 debate. 
En votaeión. 
El ~eíior Secret.ario.- El señor Presiden

te pone en vofar.ión si se acepta o re{'haza 
E'1 artículo 3.0 

-Recogida la votación, dió el sigUiente 
l1"~ultado: 6 votos por la afirmativa, 5 por 
la negatiw., una I~bstención y un p,areo. 

El seuor' Cruchaga (Presidente). - 8e 
¡'ppetirá la yotaciÓn. 

-Al repetirse la votación: 
El' SellO!' Ortega..- ]1jste artículo ofrece 

yentajas apre<:iablp~ para la real c01\stitn
ción del ¡lerl'cho <1(' tlominio d2 las tif'na,; 
otorga(la.s por la ]('~' de Propiedufl .\n,;;

t1'a1. 
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Hay en el sur un buen número de pre
dios que están al margen de la producción, 
por falta de regularidad en la constitución 
de los títulos, ~', como expr'esa muy bien 
el señal' Ministro', no son pocos los casos 
de tenedores de tierras concedidas por de
ereto supremo. que no van má" adelante 
en la tramitaci'ón porque no tienen recur
sos para la extensión de una escritura pú
blica y la consiguiente inscripción en el 
Regjstro de Bienes Raíces. 

Por estas razones, cÍ'eo que 'el a l'tículo es 
ventajos~l, y voto favorablemente. 

-Practioo.da la votación, resultaron sie
te vótos por la negativa y 6 por la Mil-
matiVa,. Un -señor Senador se abstuvo de 
votar. 

El señor Ornchaga (Presidellte) ~ ~ 'Re
chazado el artículo. 

El señor Martín:ez :: don Carlos Alberto). 
-¡ Cuál fné la yotación? 

El seúor Secretario.- Siete voto,; por la 
l1eg-ativa. 6 por 1$1 afirmatinl y una abs
t fnción_ 

El seüo]' Martínez (don Ca 1'1 Os Al be rto ) . 
--Creo que ha habido una equiyoeaeiílll en 
la votaeiólJ_ El honorable señor Alessallcll'i 
yotó por que se mantuviera él artículo -;.' 
lie le computó como abstención. 
- El s eií OJ' -Alessandri.- Yo ,'ot0 por la 
f¡lantellcióu del ai'tíeulo. 

El señor OrnClhaga (Presidente). - Ha
b,'í,¡ que dirimir el empate. 

El señor lVIla,rtínez (don Ca 1'1 os Alberto). 
-En la mañana de hoy había acuerdo pa
ra no hacer modificaciones al pro;.'pcto,a 
fin de que no deba volver a la Cúmara de 
Diputados, y el señor Ministro dió pxpli
caciones sobre este artículo. 

1<:1 seño,' Oruohaga (PresidellÍ e). ~ Hay 
qm dirimir el empate. 

-Recogida nuevamente la votación, dió 
el siguiente ~ultado: 9 V'Otospor la afir
mativa y 7 por la negativa. 

El señor 'Oruchaga (Presidente) .~Apro
bauo. 

El ,;eñor S,ecretario.- "Artículo 4.0 Fí
jase en sesenta mil pesos anuales e'l sueldo 
;le} Directar General de Tierras y Colo ni
zaeión" . 

El señor C'ruchaga (PresilleJlte). - En 
discusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Maza.- Desearía saber en qué 

situaeión queda este funcionario, en mate
ria de remuneración,con los de igual ca
tegoría . de la Administración Pública, pues 
existe nlla ley que ningún economista ha 
-enunciado, pero que en la práctica siempre 
se ve confirmada, a saber: que los sueldos 
de los funcionarios de igual categorí~ tien
den a nivelarse por los más elevados. De 
modo que si, posteriormente, los otros fun
cionarios de igual categoría, siguiendo esta 
tendencia, toman este sueldo para la ni
velación de los suyos, vendrÍ! Uu aumento 
considerable de los sqeldos de la Adminis
traCÍ<ón Pública. }<J,stoy en desarllerdo con 
esta disposición. nO por lo que ella en sí 
misma significa, sino por las peticiones 
que puedan presentarse en lo futuro. 

El señor Merino (Ministro de Tierras y 
Coloni'zación).- Puedo dar a Su Seüoría 
el dato de que, en el ::\linisterio de Fomen
to, el sueldo de los funcionarios de igual 
categoría es mayor que éste. 

El señor Walker. - Entonces, conven
dría indirar el grado.a que este sueldo co
rresponde en el Estatuto Administratiyo, 
para ajustarse. al Es~~alafón, que para algo 
existp. Por eso, me permito propone1' que 

'se señale' el ¡rrado 1.0 frente a la cantidad. 
El señor Bó~quez.- Hay lllla cantidad 

de leyE'"R t'll que se conceden· a l1mentos sin 
consideración al grado. 

El señor 'C,nichaga (Presidente). - En 
discusión la indicación formulada por el 
honorable señor vValker para dar el grado 
1.0 al jefe del Senicio. 

El señor Wal'ker.- Todos los demás em
pleados tienen indicaeión ele grado en el 
artículo 5.0 

El señor B61'quez.- Si es un puesto de 
tanta importancia. debe ser biell pagado. 

El señor Wa1ker.- He propuesto el gra
do primero, sef¡o[' Senador. 

El s·pñor Maza,- Esto tiene la ventaja 
el" qllp ¡.;ólo poclrá ser removido con el 
acuerdo del Senado. 

El señor Wal'ker.-. Exacto; le da el ca
rÍ!C'ter ele .T ('·fp dI' Ofj{~ina. 

El señor Orueha.ga (Presidente) .~Ofrez
l'(l la palabra sobJ't' la iJl(li(~acióll de que 
se ha (lado CUf'llta. 
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Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Al votar: 
El señor .Morale's.- Para que no !iea mo

dificado el proyecto, y llUE'(la,rll. ('011se

cuencia, ~onyertir,sc en le~', .\"oto (i1lr no. 
El señor Az6clar.- Po]" la misma J'<!zún 

que ha dauo el honorable señor :Morales, 
"j' tomando en ('oE<iideradúll el acuerdo él 

que se ha lJe¡::ac1o de Sl1Spellrler las sesio
lIe~, que es ('Ol!lO si el COJI!.('l'eso fnera dau
~ul'atlo, lo (11\·.' f'1l 1,] pr(¡r:tieasignificul'ía 
dejar pell(li(~lItr la (li~('nsi!Íll por \'arios 
meses, voto qn" l!O. 

El seÍÍ,or Bórquez . ..:....... ~\unqne estoy pa
read!), seño)' PI·('si¡1ellle. ([uipl'u llama]' la 
atelH'i:íll rll'! :-:\Pilc'llrl il (jEe c'n la "emana 
pas;}(l;¡. al (1is('lltil';;e el 1'1'Orrcto sobre 
Obra ... 1'0!·tl!;;;·ia~. ,-e fij(1 en Se-il';lt¡.¡ mil 
))('SOS In relll:1 ('()J'I'esj)ol1diente ,:] g'l'it¡]o 1.0 

de p:-;e ]>C1 sOllnl: (le manCi'a >111C' 11o;t'O la 
r:lZ611 pa!'(l ]1·0 fijar t;h-Ol'lt e',a nli.~llJ·l l'()H~;:~. 

tl·(1.t~ll{lo."~(l d(} un (·(~l·;2.;) (le l<:t111a :1l1pol'L1u-

(' I 'lo 

-Pra.cticada h votación, resultaron 8 
votos por la afirmativa, 7 por la negativa, 
1 a.bstención y 6 pareos. 

El señor Cruchaga (Prrsidelltr). - Se 
va a repetir 1 a votaci(in. 

-Repetid:¡, la votación, resulta.ron 9 vo
tos por la afirmativa,. 8 por la negativa, 1 
abstención y 4 .pareos. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Que
da apl'ohado el artículo en la parte no ob
jetada ;' la indicación formulada. 

El señ9r Secretario. - "Artículo 5.0 Los 
empleados del }1inisterio ~¡ de la' Dirección 
General de Tierras y Colonización que fi
guran en la planta que consulta la ley ele 
Presupuestos del año 1940, pasarán a los 
sig'nientes grauos: 

Del gTac10 -Lo al oTado ,., 2.0 $ 47,2;')0 
Del grado 5.0 al grado 3.0 42,750 
Del grado 6.0 al grado 4.0 38,250 
Del grado 7.0 al grado ;').0 ;{.l7:íO 
Df'1 grado 8.0 al grado ;').0 33.7;')0 
Del grado 9.0 al grado n.o 30,000 
Del grado 10. al grado 7.0 26,2;')0 
Del grado 11. al grado 8.0 22,500 

D"l g'l'ado 12. al g'l'ado 9.0 20,250 

. 

Del grado 13. al grado 10. 18,000 
Del grado 14. al grado 11. . , 15,7GO 
Del grado 15. al grado n. 15,7.íO 
Del grado 16. al grado <') 

.l~. 13/íOO 
Del grado 17. al grado '13. 12,700 
Del grado 18. al grado 14. 12,000 
Del grado 19. al grado 15. 11.250 
Del g'l'ado 20. al g'rado 16. 10.500 
Del grado 21. al grado 16. 10,i)(){) 

Del ;!raoo 22. al grado 17. 9.750 
Del g'l'ndo 23. al grado ]8. .9,000 
Del gTado 24. al grado 19. 8,250 
Df'] graclo 25. al gra'do J9. 8,250 
Del gTac10 26. al gradO 20. 7,7,íO 
Del gTado 27. al ~rado 21. 7,125 
Del gra(10 28. al grado 22. .. 6.:;00 

El Sf'iío\' Cruchaga (Pre,.;ic1f'nte) . - En 
(1 iS('1]sión ('] artículo. 

¡.~ 1 se'llor Maza. - Pillo la palabra, ~s('ñor 
l','('si(1rldr. 

l)('R('() forJllular dos preguntas al seiiol'" 
-:'.Tillis~TO. ~" lo agradecería une me informa-
l'a al respecto. • 

En primE'l' lugar. df'searía saber si los 
~nelllos qu(' aquí se consultan correspónden 
al !!Tadn respectivo del Ifl1"calafón Admi
nistrativo o si son sueldos especiflles. 'Por 
eiemlllo. ::.i el g'rado 2. o (lel "Escalafón ('0-

lT('snOllCl E' a 47 ,2:)0. peso~. 

El seDor Merino (Ministro ele Tierras y. 
Colonización). - Esos sueldos correspon
(10n a los gTados respectivo/'; del "Escalafón, 
sc-í'ior Senador. 

El señor Maza,. - Ija segunda pregunta 
cs la siQ'uiente: 

i La ley df' Presupuest.os (lel presente año 
('onsulta la misma planta que la eonsulta
eb en rl Presupuesto elf'l añ'Ü 1940? 

El señol' Merino (Ministro de Tierras y 
(~()loni~il('ión). - La misma, fieñor Sena
dor. 

El !;cil(,)l' M~J.:;;a - RlltOllC'f'S, 1Ia-1)]';9 11110 

eamhi:ll' t'n cl artículo 5.1) la cifra "1940" 
por "J!)41 ". }1"ormul0 indi~ación en este 
sf'ntirlo, 

El sriíor lVIartínez Montt. c\sí el p1'O-

,'ceto ya a r¡UE~c1ar para mayo.... pues 
L'ndr,) que yolver a la Honorable Cáma-

F,] seuor Cruchaga (Presidente). - Si 
no ha~' inconveniente, 'clarÁ por flprohado 
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este artículo y la indicación formulada. 
Aprobado. 
El señor Secretario. - "Artículo 6 . o 

Establé3ese una, asignación familiar de 
cincuenta pesos mensuales por cada uno ele 
los siguientes miembros de la familia de los 
funr:ionarios de planta o a eontrata del Mi
nisterio o de la Dirrcción Gene)'al de Tie
rras y Colonización: hijos men0fes de die
ciocho años; cónyuge no divorciada, y ma
dre soltera o viuda, siempre quc estos fa,· 
miliares vivan a expensa" del f'mpleallo, (le
hiendo esta. circunstancia ,acreditarse fe
ha eieutemen te. 

El cler~cho a la asign,'!'i¡ón famili¡¡r ele· 
berú ¡;;er <1eclarado po]" dE"l'reto suprf'mo, 
previa yerificaeión de l¡lS ealir1ac1('s porres
pondielltes ('oufGrme al Re~'lamento". 

El sf'ñor Morales. - ¡.Me permit~,. sefío!" 
Pl'esicle1lt,(', antes de la cE-;cn"ión del ar
tículo 6. o ~ 

Formulo il1chcación par') ~1!r se agTe'~lH' 
un artícnlo lluevo a conti"l1?C',i()jj el·?l ar
tículo :í. o :]11e SC' acaba d. l ' <1;)l'oha 1'. Enyío 
la indjc~lC·il)lI a la Mesa. 

El señor Secretario. - Ji]l honnra hle se
ñor Morales propone agr8ga:' <l ('on tinu11-
ción del artículo ií. o, el si;rnielltp artícltl (l 
nuevo: 

"Artículo. " Ag:régasr al artículo 4. o 
dr la, ley número 5,884, de 28 dr (lieicmnre 
dr 1938, después de la frase "Ot'ii·ina· elE' 
Pensiones", la frase: "y Departalllento de 
Bienes Nacionales". 

.se contabilizarún en la Cnenta F-:)6Ios 
fondos rle la Cuenta A IIJ!H. denominada 
Comisión de Cohranzas de Rentas dr Arrpn
damientos Fiscales, a 'qne se re1'iere el 
artÍcnlo :)7 de la ley número 6152". 

El señor Morales. - Esta indicación tie
ne pDr objrto equiparar los sueldos del pel'
sonal elel Dep1,1rtamento de Bien<'s ?' aciona
lrs a los sneldos fIel persmal fIel Ministe
rio de Haeienda. 

Estos empleados tienen a S11 earg-o la 
administración de los bienes nacionales y 
sus arrenfIamientos; pereiben las rentas y 
tienen qUf' int.ervenir en Jas. btlrpneias ya
rentes. En fin desempeñan todas l<1s fnn
ciones que atiendrn los empleados del Mi
nisterio de Hacif'nda. Tienen lns mismas 
re~ponsahilidades ~. tal v~?; mas, por'que ele 

su honradez depende exclusivamente el co
rrecto manejo de cuantiosos bienes. 

Hay, pues, la obligación de remunerar de
hidamente a este personal. 

El señor Maza. - ¿ Qué tiene qne ver es
ta indicación con el proyee:to en discusión? 

Sf' refiere a otro personal. 
Bl señor MOrale·s. - Al mismo personal 

dl'l ::\linistf'rio ele TiC'rl'as y Colonización, 
qne sine en el Departamf'nto de Bienes Na 
ciolla les. 

El señor 
frase o un 

El sf'ñor 

Alessandri. - i Se agrega una 
¡¡ rtículo nuevo? 

Morales. - 1!1l artículo nuc-
YO. ~eií()r Sellador. 

El s(";or Se:::retario, - 1.11 inllicación elel 
horiorable señor Morales. dice: 

., ~\.~T{>gase a continuación elt'l artículo 
¡l.C como artíc'nlo nuevo elel 111'oyf'cto) el 
Sl?l1Jfnte: 

"Ap~;l'nlo ... A~)T¡:gase Cll artíl'111o 4.0 
d,' h 1.,,- 111lmf'1'o ;\884, ele ~8 dI' (1 i l' i em hre 
de' 1 D38., despw',s (Ir 111 f],!l.se: "Ofic-ina de 
F('ll"jnll('S", h fn;sE' "y Departalllellto de 
hiclj('; Xaciol1ales". 

"Se contabilizildn en la Cuenta, T"·!)G los 
fondo"" al' la Cl1enta ,\. h n. clellOlI,ill:!(la 
"Comisión de Coln'am:a de Rentas de 
,\l'l"C'll(lamiC'ntos Fisc[¡]es". il que se rf'f;ere 
el nJ"tíellJo J7 de la lry nlÍmero 6,152". 

El ';riínr Mal'm. - Esto rs extrailo al 
lJl"oyedo. 

El señor lVI.orales, - ;'oh el' extraño, se
i1n~' c.~rn;¡c101·, porque se trata de sueldo{'i el" 
!ier~:Oll[¡ 1 c1epC'l1Cliente del :\Tinisterio de' 
Tierras ~. Colonizacióu. 

El señnl' Errázuriz. - X o 111P explico. 
por qné propone Su Señoría que determi
liado násonal del JTinisterio de Tierras v 
Colonización tf'ng-a un sueldo distinto d~I' 
I'p,;+o de los empleados. 

El RPj'jO]' Morales. ~- Lrt l'111pa uo la 
t'llclría, ~'O. srfior 8('ñor Sellador, SillO que 
('''<t rircunstanei8. se produ1:'Íría pOl' el he
dlO (le qne f'l Departamento de Bienes Xa- • 
eio11alf'8 r1e.llell(lr (1,,] :\filli~tE']'io tl:, 'l'i('r"~~f; 

e11 vez de de,pender del Ministrrio de Ha
f'irlHl8.. He dicho qnr laR funcione¡;; de es
te personal son análo~as a lRs fJl1e (lesern
peña el personal df' Hacienda. 

El sf'ñor Errázuriz. - Pf'l'O mientras ('PoI" 

pC'l'SOll111 depe1Hla del Jfillist('rio de Tierl'afl, 
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no .parece que haya conveniencia en hacer 
una excepción a su favor. 

El señor :M:o~'a;lzs. - '6 Al!uqne sus fun
ciones sean iguales a las del Ministerio de 
Tierras? . 

El señor Errázuriz. - Entiendo que Su 
Señoría ha dicho que ese personal debiera 
depender de Hacienda. 

El señor Morales. - Ahora, los abogados 
,del Ministerio de Tierras tienen una ma
yor participación en la Administración de 
Bienes Nacionales y están equi'parados a 
lo!) abogados del Ministerio de Hacienda, 
pues desempeñan las mismas funciones, eje
cutan el mis'mo trabajo y tal vez superior. 

El señor Maza. - Creo que respecto a 
la indicación del honorable señor Morales, 
hay que aplicar el inciso 2. o del artículo 
76 del Reglamento, que dice : 

"Si las indicaciones propuestas fueren 
observadas por algún ,senador, como ex
traña~ a las ideas fundamentales o matri
ces del proyecto, o porque, aun. cuando tu
vierE'n atingencia con la proposición que 
se dÍf;cute, afectan, sin embargo, a otras 
leyE's o proy,ectos de leyes clistintos del que 
es materia del debate, se consultará a la 
Sala. sobre su admisibilidad a votación". 

El señor Morales. - A fin de no tomar 
demasiado tiempo al despacho de este pro
yecto, retiro mi indicación. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Re-
tira da 1 a indicación. . 

En discusión el artículo 6. o 
El señor Secretario. - "Artícfllo 6.0 Es

tablécese una asignación fámiliar de cin
cuenta pesos mensuales por cada uno de 
los siguientes miembros de la familia .d~ 

los funcionarios de planta o a contrata del 
Ministerio o de la' Dirección General de 
Tierras ? Colonización: hijos menores de 
dieeioeho años; cónyuge 110 divorciada, ?' 
madre soltera o viuda, siempre' que estos 
familiares vivan a expensas del empleado. 
lehienclo esta circunstancia acreditarse fe
haciE'ntemente. 

El derecho a la asignación familiar de
berlÍ ser declarado por decreto supremo, 
previa verificación de las calidades corres
pondientes conforme al Reglamento". 

El Reñor Cruchaga (PreRidente) .-Ofrez, 
('o la palabra. 

El señur Martínez Montt. - Formulo in
dicación para que se agregue lo siguiente 
al final del inciso primero de este artículo: 

"También se eii!tablecerá' una asignación 
anual de 7,:500 pesos al Director General de 
Tierras y .colonización". 

El señorCruoha.ga (Presidente). - En 
discusión la indicación. 

El señor Alessandri. - Yo soy partida
rio de la asignación familiar; pero no creo 
que haya justicia en establecerla solamen
te para una rama de la Administración PÚ
blica. 

El señor Maza. - Eso es materia de una 
ley general. 

El señor Alessandri. - Exactamente: es 
matpria· de una ley general. 

No debe establecerse para cierto perso
nal con exclusión de otro, 

Por estas consideraciones, me permitiría 
pedir al señor Ministro ql1~ no insistiera en 
este artículo. Eso, sin perjuieio, de que 
luego se estudie .algún proyerto de carác
ter general sobre esta materia. 

El señOl' Walker,--En la {~áIllara de Di
putados SP elleuentl'a pelldiente Ull Jiroyel'
to geueral sobre asigonacióll familiar. 

El señor Martíne::: (doll Carlos _ \l1",l't,():\ . 
-¿ Por qu{- !lO empezamos PI'!' ¡¡lg'o ,¡lJ·:l]·a '; 

El señor Ma..za.----,.;\o es ('nipa del :-)eliado 
que UO'se d:senta aquí un p¡'o,vedoqne está 
pendie11te ele la Cámara r1l' Diputados. ,.,ino 
ele los que 110 hall tenido il\tl'r¡>'~ Pll mritar 
r'1 pro.nl'to. 

Yo Yotar~ Jl(H' la sllpresiónclpl al'tíl'ulo; 
prl'O, en subsidio, pOl'o ~i .se acordara man
tenerlo. voy a ']1e(li1' (flle se horn' la frase: 
"no divorciada ", P0l't!llE' más I1.delantp 5'e 
a~n'ega: "siempre (jlH' estos familiares vi
"aH '! expensas del empleH(lo" . 

• \sí, < la mll,iel' llO obstante estCll' di\'o1'
(·iada recibe pensión del niarido. (>,;te ten
drá derecho a l'ceihii' 1<1 asi¡m!leiú:¡ fa~ll¡
liar. 

El señol' Walker.-Esta ,1' ot!'m; obsprva
clones qUE' ~'O tambi'211 deseo formular soh!'/' 
Ja reclaC'c·j6!l misma del iIl,tículu se poo.rán 
eOllsiclE'l'al' en seg:nida. .í\! il'lI tra.~ tanto. po
dríamos vota!' si se supl'il1lP o mantiplIe el 
artículo, 

El seflO!' Cl'uchaga (Pl'('sillellte) .-Ofrl'z
~() la palabra. 
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Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo. 
El señor Secretario.-El señor !Presidente 

pone en votación si se mantiene el artículo. 
-Durante la votación: 
El señor Maza.-Voto ,que no por la sol!! 

razón de que al aprobarse este artícuÍo se 
establecería. una excepción para un deter
minado sector de la, Administración Públi
ca. 'Soy partidario de las asignaciones fami
liares. pero s;2mpre que se hagan extensi
vas a todos los empleados. 

-Practicada la votación, resultaron 10 
votos por la negativa y 6 por la afirmati
va; 4 señores Senadores no votaron por es-
tar pareados. . 

El señor qrucha.ga (Presidente).- Dese
chado el artículo. 

El señor Martíneg 'Montt.-¿ Y la indica
ción que yo formulé? 

El señor Secre,tario.- Fué rechazado el 
artículo, señor 'Senador. 

El señor Martínez Montt.-Pero mi indi
cación subsiste en reemplazo del artículo 
6.0 ique ha sido desechado y aunque haya 
que cambiar la redacci'ón en vista de este 
rechazo. 

El señor Secretario.---<Dice la indicación 
del señor ,senador: 

"También se establecerá una asignaclOll 
almal de 7,500 pesos para el Director Ge
neral de Tierras.'. 

El señor MartínezMontt.--Se suprimiría 
la palabra "tqm bién" . 

El señor Walker.-Esa idea est~ desecha
da, cuando se <.rechazó la proposición de dar' 
al Director General de Tierras el grado 1.0. 

El señor Martínez Mont~.-No ha queda
do desechitda la idea. FU8' aceptada ta in
dicación de ,su Señoría de dar al Director 
General de Tierras el grado 1.0 del escala-' 
fón. Ahora, yo hago una indicaci6n com
pletamente diferente a la que acaba de re
ferirse 'Su Señoría. Mi indicación propone 
una asignación anual de 7,500 pesos para 
este funcionario. 

En la Comisión Mixta aceptamos una gra
tificación mensual de dos mil pesos a los 
Ministi'os de Estado ya los ,subsecretarios. 
No hubo inconveniente para ello. No ten
dría nada de extrañü que ahora, en este 

proyecto, se estableciera una asignación 
anual de 7,500 pesos ,para el Director Ge
neral de Tierras. La cantidad no puede ser 
más modesta, dada la labor qué ese funcio-
nario desempeña. . 

El señor Crucha,ga (Presidente). - Se 
votará como artículo separado la indic-ación 
del honorable señor ~Iartínez Montt. 

En votación. 
-Durante la votación: 
El señor Maza.-Voto que no, porque con

sidero que la idea contenida en esta indi
cación ha sido ya dos veces desechada por 
el Honorable Senado: primero, cuando apro-

. bó la indicación del honorable señor Wal
ker que asigna a este .funcionario el grado 
1.0 d!Jl escalafón i y, segundo, al rechazar el 
artículo 6.0 que consultaba una asignación 
especial al personal de esta repartición. 

El señal' Estay.-Aun cuando no tengo 
derecho a votar, por estar pareado, me pa
rece muy justa la indic¡lción del honorable 
senol'Martíúez Montt, pues se trata de un 
cargo de gran responsabilidad. Paréceme, 
señor 'Presidente, que con-la aprobación de 
esta disposición no' se haría más que una' 
obra de justicia. 

Segúll entiendo, el honorable s~ñor '\Val
ker también era de esa opinión, pues pro
pUS'Ü colocar este empleo en el grado 1.0 del 
escalafón administrativo, elevando así al 
funcionario que lo sirva a la categoría de 
jefe de servicio. 'Segura'mente que ,COUl esta 
asigu,ación se cumple con el espíritu de jus
ticia .que hay en el fondo de esta iniciati
va para aumentar los sueldos de los emplea
dos de estas reparticiones. 

El señor Guzmán.-Si no. hubiera estado 
pareado, habría votado favorablemente la 
indicación. 

~Practica.da la vota.ción, dió el siguiente 
resultado: 8 votos por la afirmativa, 8 por 
-la negativa y.4 pareos. . 

El señor Cruchaga (¡presidente). r- Se 
repetirá la votación. 

-Durante la votación: 
• El señor Ortega.-Deseo fundar mi voto, 

señor Presiden te. 
Creo que esta· indicaci6n debiera contar 

con la aprobación del Honorable Senado. 
,Con ella se restablece el propósito que tuvo 
en vista el Gobierno al enviar el proyecto 

97.-Elx.trtalOr'd.--IS,en. 



f;ln la forma en que lO' aprob,ó la Cámara de 
D!putados; en buenas cuentas, se vuelve a 
la renta inicial de '60,000 p~sos, agregándo
le ~sta partida de 7,500 ,pesos, a título' de 
asignación especial. 

Además, no :r;ne parece que haya conve
niencia, ni justicia, en romper la armonía 
del proyecto, en materia de aumento de 
sueldos. ISe va a colocar a este funcionario 
en situación excepcional frente al :resto del 
personal del servicio. 
, Por ese motivo, voto afirmativamente la 
indicación. 
-Pr~c~ic~4~ 1~ v~~J~n, resultaron 8 vo

~o~ por l!lo lj.Íirma,tiva, 8 por la negativa y 
4 pareo~. 

El señor Cruchaga (:Presidente).- Que
da pendiente la decisión del empate. 

El señor ~6car.-¿ Y vamos a dejar pen
diente' esta decisión 1 

El señor Cruchaga (Presidente). - Que
da la decisión del empate para .la sesión del 
11 de febrero próximo. 

El señor ~~cretario.-" Artículo 7.0 Los 
empleados que por razones 4el servicio sean 
trasladados de un lugar a otro de la Repú
blica, tendrán derecho a una asignación es
pecial equivalente a un mes de sueldo, siem
pre que acrediten tener cargas de familia. 
En caso cOIitrario, tendrán derecho a me
di.o mes de sueldo". 

El señol' ,cruchmga (Presidente). - En 
discusión el artículó. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación; daré por aproba

do el artículo. 
Aprobado. 
El señor ~cretario.-" Artículo 8.0 Los 

empleados a contrata que a la fecha de 1& 
vigencia de esta ley tengan más de un año 
de servicio, pasarán a formar parte de la 
planta con todas las prerrogatiyas que se 
confieren en las disposiciones precedentes". 

El señor Cruchaga, (presidel}.te) .-Ofre~-
co la palabra. ' 

Ofrezeo la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

Si no se pide votacÍón, daré por aproba
do el artículo. 

Aprobado. 
El señor· Secretario.-" Artículo 9.0 Se fa

culta al ,Presidente de la .República para 
9ue en los contratos de los empleados de
pendientes del Ministerio de Tierras y Co
lonización, reajuste los' sueldos en la mis
ma forma: ¡que al personal de la planta a que 
se refiere la presente, ~ey". 

El señor Oruchaga (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el artículo. 
. Aprobado. 

El señor Secretario.-" Artículo 10. Liul'. 
disposiciones de esta ley regirán desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi-
cial". . 

El señor 'Cruchaga (Presidente).-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si ~10 se pide votación, daré por aproba

do el artículo. 
Aprobado. 

El señor Secretario.- "Artículo transi
torio. Los beneficios contenidos en la pre
sente ley afectarán ínteg~amente' al perso
nal de Agrimensores de los Juzgados dEl' 
Indios y -demás personal administrativo". 

El señor Cruchaga (IPresidente) .-Ofre~. 
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pÍde votación, daré por aproba

do el artículo. 
Aprobado. 
Corres,ponde considerar en segunda discu' 

siQn los artíaulos 1.0 y 2;.0. 
,Continúa la segunda dis,cusión del artículo 
1.0 

El señor Secre't!l,rip. - "Al"tículo 1.0 Grá
vase con los siguientes impues,tos los actos y 
contratos que a continuación se incliean: 

a) La :verificación o re,virsión de planos 
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presentados al ,Ministerio dé Tierras y Co
lonización, para reconocimiento de validez 
de títulos o' ventas directas, de acuerdo con 
l'as [eyes vigentes, por cada hectárea de las 
indicadas en~lplano, 'que tenga l\n avalúo 
inferior a lOO pesos, p,agoarán cincuenta 
centavos; llas ,que te'll'ga~ un avalúo de 101 
a 5.00 pesos po,r hectárea, pagarán un peso; 
las que tengan Un avalúo de 501 a 1,000 'pe
so's,pa,g,a'rán un Ipeso cincuenta centavos; 
las q.ue tengan un ava~úo de 1,001 a 2,000-
pesos, pa,garán dos pesos; lasque tengan 
Un avalúo de '2,0.01 a 3,00.0 pesos, ,pagarán 
dos pesos cincuenta centavOfi; y las que ten
gan un aV'al{ú¡ superior a 3,000 pesos por 
hectárea, pagarán tres ¡pesos. 

No se dará curso a las respectivas soE
citudes, sin que se haya comlProbado el pa
go de 'este impuesto. 

En los e~pedientes sobre reconocimiento 
de validez de títulos o ventas direc{as que 
estuvieren actualmente en tramitación, no 
~e dará curso a[ decreto res:pectivo, sin que 
se haya' comprobado fehacientemente el pa 
go de este impuesto; 

b) Los títulos gratuitos de dominio que 
se otorguen reslPecto de ex,tensicmes supe
riores . a cincuenta hectáreas, !pagarán dos 
pesos cincuenta centavos por hectáreas de 
terreno que exceda al indic,ado en los res' 
pectivos planos; 

c) Las rentas de arrenldamiento de bie
nes fis'ca'loes, ¡pagarán un cinco 'por ciento 
sob,re el valor de dichas rentas; 

d) Ell título definitivo de dominio de si, 
tios y de hijuelas o ¡parcelas fiscales paga
rán cincuenta pesos por cada sitio o hijue' 
la; 

e) Lo's títulos provisorios de sitios, hi
juelas o parcelas ¡fiscales, pagarán diez pe' 
sos; 

f) Las tran,sferencias de mejoras efec
tuadas en terrenos fiscales sobre los cuales 
no h3Jya otorgado títul'os definitivos, paga
rán de veinte a cinco mil pesos. 

Tada rtrans'ferencia de mejoras introduci
das en terrenos fis,c,ales deberán' ser debida' 
mente autorizadas por decreto' supremo; 

,g) ilos 'per'misos de ocupaci.6n gratuita 
de bienes raí,ces' fiscales, ¡pagarán doscientos 
pesos; 

h) Los arenda tarios o transferencias 
de arrendamientos de bienes fiscalles, paga' 
rán cien pesos; 

i) Las adjudic3iciones en rem¡¡,tes de bie
nes na,cionales, pagarán el diez por ciento' 
sobre el valor de aa 3idjudicacÍón; y 

j) las cO/pias de plan06 solicitados por 
parrtic1ll1ares al Ministerio de Tierras y Co
lonización, ipagarán cin{JQ pesos por cada 
una. 

El señor Oruobaga. (presidente) .-Ofrez
co la palabra. . 

El señor OTtega. - Faltan sólo dos minu
tos para el término de la hora, señor Pre
sidente y en' atención al 'prOfPósito quer- se
gún.parece existe, im orden a despachar es
te proyecto, ruego a Su Señoría recabar el 
asentimiNIJtoü de la Sala para ¡prorrogar 111 
hora por e~ tiempo necesario para dar tér
mino a la discusión del proyecto.. . 

El señor 'Cruchaga (Presidente). - Hay 
sesión especial' de 7 a 8 de la tar:de, solici
tada 'po'r once s'eñores Senadores, para tra
tar 'solicitudes ¡particullares. En cons,ecuen
cia,estando ocu;p-a,da la hora después de las 
7 de la tarde, por 01Jr.a sesión especial, no 
puede prorrrogarse la presente. 

El seño'r Marllínez Montt. - Antes de 
terminar la sesi.ón, 'quiero retirar mi indi
cación re'l,ativa a asignación especial al Di
rector de Tierras y Colonización, 'para evi
tar tro'piezos al proyecto. 

El señor @rnchaga (Presid~nte) . ..,- Que
da retirada la inrn¡cación. 

E~ seño-r AzOOar. - Entiendo que se ha 
aco.rd~do sUlprimir las sesiones de las dos 
prOXlmas semanas. El Senado no tiene 
derecho' para supri~nir sesiones. 

m señor' Oruchaiga (Presidente). -- La 
Sala tomó ese a'cuerdo !por unanimida.d. 

El seño'r Azóca.r. - No he concurrido a 
ese ac.uerdo, y, en consecuencia, ,puedo ma
nifestar mi desacuerdo COn él. En COnse
cuencia, estimo 'que la sesión del próximo 
martes deb~ celebrarse. 

No es posible ltceptar este princi'pio de 
que el G()lngreso ¡pueda suprimir s,esiones 
cuando se l,e ocurra. La iniciativa ¡para sus
pender estalS mismas ha partido del Ipropio 
Poder L,egislativo, y desconozco el derecho 
del Senado para toonar esta clase de acuer
dos. No hay ninguna dÍl'lposición del Regla' 
mento que lo autorice 'Para eJl¡lo; de modo 
que ni alm por unanimidad podría adoptar
los. 

E! señor UretJa. - ¡,.Me permite una in
terrupción, señor SenadQ¡rT 
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Yo pregunto a Su Señoría: ¿ podemos 
su.spen:der esta sesi,ón ~ 

Si ¡podemos sus,pender ésta, podemos sus· 
pender la de mañana, y así las demás. 

El señor Martínez .Montt. - na llegado 
el término de la ·hora. 

El!. señor Azócrur. - El único que tiene de' 
recho para -clausurar el' perío·do es el I:je
cutivo; !pero ell Legis~ativo' no. 

El señor Walker. - Eso en caso de qUe el 
Ejecutivo hubiera cOUivocado. p,or lo demás, 
Su Seño'ría no puede colO'carrse en la posi· 
ción de faltar al comp,romiso conLmído. 

El señor Azócar. - 80n Sus SEúorÍas los 
que se hancolocadÜ' en esa posición. 

El- señor WaJker. - All tomarse el acuerdo 
no hubo ningún compromiso reslPecto de este 

" pro-yecto. 
Elseño·r Azócar. - Desde luet;'o, yo no 

he concurrido a ning¡Úll comprQJ.ll!So. 
El seoñor WalkeT. ~ Estuvo presente 

cuandO' se discutió esto. 
El señor Azócar. ~ No estuve. 
El señor Wrulker. - Es.tuvo el Comité de 

Su PartLdo que, ·en este ·caso, es lo ,mismo. 
Su Señoría está obl~g'ado a respetar ese 
co'mpromÍ13o. 

El señor Azócar. -Son Sus Señorías los 
que con tintermadas estarían faltando a 
uu compromIso, • 

El seño·r Walker. - La a,ctitud que asu' 
me ahora Su Señoría, im¡porta faltar a la 
palabra empeñada. 

El señor AzÓcar. - Yo hago uso q.e mi 
derecho al pedir que se cÓlltinúe... . 

El señor Maz'l., - 1, Me permite una pala
bra de 'Paz .. ? 

El señor Alessandri.- Con cinco minu· 
tos de 'paciencia y buena voluntad, pode' 
mos resobder esta di:fiic.ultad. Oiga,mos al 
honllralYle señOr Maza. 

EJ seño·r Walker. - Naturalmente; pe
'1'0' ·con procedimientos de esta es~pecie .... 

El señor 'Grove (don lVIarmaduke). - En 
realidad, no hubo ningún acuerdo Ipara des' 
pachar 'eslte prolyw;to; pero hu.bo. sí, una 
conversa-éión en el sentido· de ¡que haríamos 
Itodo lo !posible por que t¡uedara terminada 
.su discusión. 

El señoir Walker. - Nó hay aC'uerdo so
bre ningÚJn ¡proyeotol de ley. 

El señor Azócar. - Yo estuve hablando 
sobre eM-e a'S'llnto con varios s,eñores Sena' 
dores, entre eNos e} honora~le señor Silva, 

a quien le dije que pa,ra tomar el. acuerdo 
de que se trataba, había que despac,har to
dos los proyetcos urlgentes. 

Porque entiendo que s'e ha citado al COlr 
greso para despachar leyes. 

Existe', por ejemplo, un ipr'oyecto de ley 
referente a la Caja de Ahorros .... 
- El seño,r Silva (don MaMas). - Deslpués 

se Iprodujo el acuerdo, honorable Senador. 
El señor Azóc,a.r. - Yo no he asistido a 

ninguna reunión en .que se tomara acuer
dos y, en consecuencia, dejo cOills,tancia de 
que no he faltado a ningún compromiso. 

El señor Alessa~dri. - El hono·rable se' 
ñor Maza ha 'pedido la palabra, señor Pre' 
sidente. 

El señorCruchaga (Presidente). - Pue
de usar de la pa1la.bra el honorable seño'!' 
Maza. I 

gl señor Maza. - Se tramitó Un acuerdo 
que el Honorable Senado ratificó. Las· se' 
siones e'sotán suspendidas ¡por dos semanas: 
este es un hecho. Otro hecho es que no hu,' 
bo acueI1do especiall con respecto al despa' 
cho· de ningún Iproyecto. Y o.tro más escme 
todos tenemos la mejor voluntad para des
pac,har el proye.cto que nos ocupa. 

Faltan solamente los· ar,tículos 1.0' v 2:0. 
El honoraMe señor lVIalI'ltlnez ha reÜrado 
Su indicación, sobre la cuall se había produ' 
cido doble ellllpaote'; POT otra pan.te, como es
ta sesión no se ha levantado aún, y la aper-

. tura de la sesión que viene en segu~da pue
d.epostergarse· por media 'hora, !quiere decir 
que .prolongar esta sesión sin tom&r acuerdo 
expreso, '110 Se hace fuego COn la c,itación a 
otra sesión' de 7 a 8; de manera que es cues' 
tión de un poco de buena voluntad de Pii·r 
te de los I"¡eñores Senadores y todo puede 
quedar bien. • 
. El señor Cruchaga (Presidente). - Con
tinúa la discusión del articulo 1.0 

~Il señor Silva Cortés. -,- Ha,bría que di, 
vidir la votación por materias. Ha.v ciertas 
Jetras.que necesitan ser votada~ separa
damente, . pues se consulllt1an impuestos so' 
bre ciertos ·arrendamientos, cuestÍÍón que 
'considerodelicaJda 'y )para la cual ¡pido' vota
ción especial. 

El señor Maza. - Podríamos dar por 
aprobado el artículo, salvo los incisos o le
tras para los cuales ell s'eñor Setíador pide 
votaci,ón especial. 

El señor Silva Cortés. - Pido votación 

I 



----..;: ""_""~">'f ~""~~ 

~i 
44.a SESION EXTRAORD. EN MlEHCO DEiS 2'2 DE ENERO DE 1941 1541: ' 

especial para la letra c), por las razones 
que se eX!presaron 'hoy 'en la mañana. 
E~ señor Maza. - Y también para la le' 

tra i), 
El señor Oruchaga (Presidente). - Si no 

hay inc'Onveniente, daré 'por aprobado el 
artícu'lo a exce,pción de las letras c) e i), las 
cua[es se votarían especialmente. 

El señor Silva Oortés. - Votemos por in' 
(;:iso. 

El señor Oruchaga (Presidente). - En 
votación la letra a) del artículo 1.0 

El señorSecretario.- a) La verificación 
o revis,ión de !planos presentados al Ministe
rio de Tierras y Colonización para recono
cimiento de val~dez de títulos o ventas di
rectas, de a,cuerdo con las leyes vigentes, 
por 'cada 1tectárea de las indicadas en el 
plano, que ténga un avalúo inferior a 100 
pesos, pagarán c,incuenta centavos; las Ique 
tengan un avalúo de 101 a ,500 pes'ospor 
hectárea, pagarán un peso; las que tengan 
un avaLúo de 501 a 1,000 pes{)s, pagarán un 
peso cincuenta centavos; las 'que tengan un 
avalúo de 1,001 a ~2,OOO pesos, pagarán dos 
pesos; las que te~gan un avalúo de 2;001 
a 3,000 pesos pa'garálll dos pesos cincuenta 
centavos; y las 'que tengan un avalúo su
perior a 3,00'0 pesos por hectárea, pagarán 
tres pesos. 

N{) sedará ,curso a ],as res:pectivas soli
citudes sin que se haya comprobado el pa-
go de este impuesto. ' 

En los expedientes sobre reconocimiento 
de validez de' títulos o ventas directlas que 
estuvieren actualmente en tramitación, no 
se dará curso al decreto respectivo sin que 
se haya compr{) bada fehacientemente el 
pa;gode este impuesto; 

El señor IOroJethaga (Presidente). - Si 
nó se pide votación, la daré por aproblada:' 

A(IJro,bada. 
En votación la letra ib) . 
El se,ñor Secretario, - 'íb) ILos títUlos 

gratuitos de dominio que se ()torguen res
pecto de extens,iones superiores a cincuen
ta :hectáreas, 'pa,gmrán dos pesos cincuenta 
centavos por cadla hectárea ,de terreno que 
exceda al indicado en los' respectivos pla-
nos" . 

El señor 'Crucnaga (Presidente). - Si 
no se pide VDtación, daré por apro'bada es
ta letra. 

, Alprobada. 
En discusión la letra 'c) para la cual se 

ha pedido votaciónespeciíll . 
El señor Secretario. -:- "c) L,as rentas de 

arrendamiento de Ibienes fiscales, pagarán 
un cinco por ciento sobre el valor de dichas 
rentas" . 

El señor Alessandri.- ¿ Cuánto se paga. 
hoy dí!a por rentas de arrendamiento Y 

El señQr Merino (Ministro de 'Tierras y 
Coloni,zación). - El valor de los arrenda
mientos es el 6: por ciento del avalúo . 

Bl señor Silva 'Cortés. - Pero hay algu
nos arrendatal'lios que pagan 32 peniques _ 
por ,hectárea. , 

El señor Merino (:Ministro de Tierras y 
Oolonización). - Ma'glallanespaga por 
arrendamiento de' tierras,6.700,OOO ,pesos. 
V,an a p~gar los cánones que se deve,n
guen, no los devengados. . 

Los arrendatarios de Magallanes son unos 
dos'cientos ochenta. 

E,l señor SilvaCortés.- El texto () tenor 
literal de lía disposi0ión comprende las ren
tas de arrendamiento de los bienes fisca
les en general. gsbien amplio. 

E,l señor Merino (Ministro de Tierras y 
Coloniz,ación). - ¡Se trata de rentas de un 
6 por c,iento del avalúo 'fiscal, 'que es siem
pre inferior al valQr real. 

Él señor' Silva COO'tés. - Pero mi obser
vación se refiere a esos contratos 'que die
ron motiVo a agitados debates en el Sena
dó en el añ{) 19317. ISe tr,ataba de terrenos 
en Magallanes. 

El señor Merino' (Ministro de Taerras y 
Coloni'z!aCión). - E,sos están ya ¡pagados. 

El señor Alessandri. - Esos arrendata
rios pagan hoy día los impuestos correS"~ 
pondient-es muy bien ¿ pero' se aumenta ese 
impuesto? 

El señQr Merino (Ministro de Tierras y 
Colonización). -- ISe trata de un impuesto 
distinto del de la Ley de Timbres y Papel 
'sellado. 

El "eñor AJles~ndri. - Claro: e¡;¡ el im
puesto a lia renta. 

El se,ñorMerino (Ministro de Tierras y. 
Colonización). - Se trata de un impues
to distinto de los antero,ires. 

Se calcula 'que rinde unos trescientos mil 
pesos al año y que grava a unos oohocien. 
tos arrendatarios. 

" 
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El señor Wa~r.- Podríamos modificar 
esto. 

El . se:ñor .~'fuió (Mhiistr6 de 1'ierras y 
ColonizactÍón). -:- Se desfinancia el proyec
to" ihono¡;abi~ . Senador .. 

!É·i señor W'á.lkét'.- Quizás podríamos 
baj.ar este Impuesto al 2pbr ciento, y dar 
a la disposición correspondiente la sigtiien
~e redacción 

Las rentas de arrendamiento de ·bienes 
fls~~les que' se devengulm en io sU!cesiv{) pa
garán ilil. 2 por ciento s6'bre el valor de di
chas rentas. 

il:l 'señor Az6car. - Podríamos aprohar 
lla disposición y encargar de la redacción 
de ella al pr<>pio señor Ministro. 

El se·ñor Mérl.no (Ministro de Tierras y 
Oolonizaci6n). - :Lo ,que se desea es que 
l.it disi)Osiéióri no tei:l¡ga efecto retroactivo, 
es decir, q'lie no afecte a las rentas ya pa 
gadas. . 

13asta con decir: las que se devenguen. 
E:l señor Silva ¡Cortés. - Es que aunque 

se hayan ilieCllió los pagos anticipados, las 
rentaS Se van devengando. 

El séIl.or Omt;ha.ga (PresÍdente). - Si 
le parece al Ítbtlorable ¡Senado,quedará 
aprobadoei 2: .por ciento. 

El 1>efioÍ" :Maza, . ....:.... Quedando la redacción 
d~1 lirt1Mlo á caBgo del sefior Presidente, 
del señor Ministro S del hotlorable señor 
Walker. 

El sefior Ctucha.ga. (Presidente). ~ SÍ 
le parece ai tiondMble .seriado, se procede
d eh la furma 'propuesta por ei honorable 
señor Maza. 

Aéordado. 
~h discusión la letra. el), que se ha leído. 
.~i no sé pide voiacióti, la daré por apro-

blldlt. . 
Ápi-Ó'bada. 
En discusión la letra e), que tambicén ha si-

do lMaa. 
si no se pide votación, la daré por apro-

bádá. 
Apro·hadla. . 
:rnn aisc'usióri lli letra f), que se h.a leído
Si no se pide votación, la daré por apro-

bada. 
Aj;lto·badili . 
Eu discusión la letra ,g) . 
~i hci sepid.e votaci6n, la daré por apro

bada. 

Aprobada. 
Eu discusión la letra i!¡.) . 
Si no se pide votación, la daré por apro

bada. 
Aprobada. 
En discusión la letra i), que se ha leído 

y cuya supresión /ha sido propu~sia. 
El señor Alessandri. - P{)r lo menos, na

·bría que modific~r esta letra; señor Presi
dente. 

,Donde dice: "bienes nacionales" debe de
c·irse: "bienes fiscales". Son dos cosas dis
tintas. 

:Ea señor Merino (Ministro de Tierras y 
Colonización). - En realidad, son bienes 
distintos los fiscales y l{)s nacionales y el 
empleo de esta última pal-abra se eX'pEca 
porque en el }1:inisterio es costumbre re
ferirse a los bienes nacion,ales; el Departa
mento se llama de Bienes Nacionales. 

:mI señor Alessandri.- Debe. modificarse 
esta letra. A:demás, me parece exagerado el 
10 por ciento. . 

El señor Maza. - ¿'Aceptaría el señor Mi
nistro reducir este porcentaje .al 5 por cien-
to 1 . 

El señor Alessandri.- O al 2 por ciento. 
El señor Meri:no (Ministro de Tierras y 

CoÍoniza.ción). - Sería muy ¡POCo Y podría 
resultar desfinanciadlÜ el proyecto. 

El señor Alessandri.-Un porcentaje muy, 
alto puede resultar contraproducente en la 
práctica, pOI"ique los interes'ado,s podrlan 
retraerse. 

Ei señor Meri:no (Ministro de Tierras y 
Colonización). - Podría aceptar un :5 por 
ciént{), pero creo que COn una eifra menor 
se d~sfinanciaría el proyecto. 

El señor ~. - Querrá decir que los 
interesados en una adjudicación en remate 
considerarán, además del valor, el tanto 
por Ciento. 

E[ señor Merino (Ministro de Tierras y 
:Colonización). - y de todas maneras ha
brá interes~d{)s, pOl"que se toma COmo base 
el ¡¡''V'alfro fisc.al que es muy bajo y siemprtl 
sé compensa est.e mayor .gasto. 

]]j señor Má.:Z:.á. - De toda's maneras ha
·brf.a 'qUe modificar la expresión biene~ na-
donales. . , 

El señorCruchaga (Presidente). :...... Si no 
se pide votación, d'aré por aprobada la le
tra i) con la- modificación pr<>p1l'esta ,por el 
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ihonorable señor Alessandri, en el f¡entido de 
decir "bienes fiscales" en vez de "bienes na
cionales" . 

Aprohada. 
El señor Secretario. - "Artículo 2. o Los 

impuestos creados por la presente ley -;e 
pagarán en arcas fiscales y s·e ingre,sa
rán a una cuenta especial que lleva
rá la Tesoreria General de la República y 
que se denominará ",Cuentas de Entradas 
del Ministeúo de Tierras y Colonización". 

Los actos'o contratos gravados con los 
impuestos ~reados por esta ley no produci
rán efecto alguno, ni pod:r;án reducirse a 
escritura prúblicao inscribirse, en su caso, 
sin previa comprOibación de haber hecho el 
pago correspondi'ente en arcas fis,cales. 

,El señorCruclJ.a¡ga (Presidente). - En 
discusión el artículo. 

El señor M.aza. - 'Creo que bastaría éon 
dejar el inciso 2. o, 'que pasaría a ser el ar
t,ículo; y se suprimiría el inciso primero, por
que esto de :formar cuentas especiales para 
cada Ministerio, es un mal princilJlio. 

'El señor Merino (Ministro de Tierras y 
Colonización) . - ISe había redac,tado así el 
articulo pOl'que l{) ha conisderado la tCon
traloría General de la República como una 
medida~~onveni'ente désde el punto de vis
ta financiero, para que se vea que el Mi
nisterio se costea con sus propios recursos. 

E.l señor lYIaza. - Eso estaría bien si tu
viese autonomía el Ministerio en lo que se 
refiere a sus entr,adas. ° rentas . Pero, si 
esto le produjera al !Servicio un superavit 
de 500,000 pesos,' por ejemplo, el superav.it 
iría a rentas ¡generales. 

En cambio, la segunda parte del artículo 
es conveniente, pues sólo as1 tendrán efecto 
los contratos. Form11ll0 indicación para que 
el inciso 2. o ,quede como .artículo 2. o y se 
suprima el inciso 1. o . 
E~ señor Crudlaga (Presidente). -En 

discusión. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la indicqción del honorable 

sem.or Maza para suprimir .el inciso 1. o de 
este artículo 'y dejar COmo .artículo 2. o el 
inciso '2. o dél mismo. 

!Si no s'e pi,de votación daré por aprobada 
la indicación. 

Aprobada. 
Queda terminada la discusión del,proyec

too 
Se levanta }a sesión. 
--Se levantó a.a sesión a las 7·25 P. K. 

Juan Eohevema Vial, 
J efe de la Redacción. 
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